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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN IST R O S

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
raí augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE. LA GUERRA.

Retirados.
12 Octubre  1859. Al Capitán general de Cataluña.— 

Negando el sueldo que  solicita 1). Joaquín  Puyol y Pallas, 
In tendente  m ili tar  honorario ,  Comisario de g u e rra  ju b i 
lado,

Al de las Provincias Vascongadas.— Concediendo r e 
habili tación  del re tiro  de 30 rs. al soldado re tirado Ma
nuel Zulueta.

Al mismo.—-!d. tres meses de licencia á D Rafael Ri
zal ro y Lobera.

Al de Granada.—Id. traslación de re tiro  al segundo 
Comandante de infantería  D. Pedro Ballesta y  Martínez.

Al de Castilla la Nueva.— Id. al Coronel D. Epifanio 
Carrion  y Gómez.

Al m ismo.— Id. que se le admita el pago de 62 ra 
ciones al precio de contra ta  , al Coronel re ti rado D. José 
Abdon y Rioh.

Al de Valencia.—Id. traslación de re tiro  al Teniente  
Coronel de arti llería  D. José Abello y Conde.

Al de Andalucía.— Disponiendo que D. Antonio Martí
nez  y Martínez, Teniente de in fan ter ía ,  se atenga á lo 
resuelto  en Real orden de 21 de Junio  del año pasado, 
negándole la vuelta al servicio.

Al mismo.— Negando abono de t iempo al Capitán  re 
tirado D. José Pina! y Martínez.

Al mismo.—Id. la vuelta al servicio al Comandante 
de caballería  D. Daniel Fernandez de la Maza.

Al Director genera l  de Caballería.— Id. al Teniente de 
caballería  retirado D. Emiliano Romera y Sánchez.

Al Inspector general de Carabineros.— Concediendo 
re tiro  con 60 rs. m ensuales al carab inero  Manuel C a n a -  
bal y Bietis.

Al mismo.—Id. con 54 rs. id. al carab ine ro  Ignacio 
Esteban Lorenzo.

Al Presidente de la Ju n ta  de Clases pasivas.— Dando 
conocimiento de qu e  D. Jerónimo Carrasco , Capitán r e 
tirado en Alicante, y declarado d em en te ,  ha sido en tre 
gado á su familia para que se encargue  de llevarlo al es
tablecimiento de San Baudilio de Llobregat.

Al Sr. Ministro de Estado. — Declarando de legítimo 
abono dos años y dos meses en el concepto de doble t iem
po á D. Eustaqu io  Gómez y A z p iaz u , Correo de G ab ine 
te del exterior.

Caballería.

13 id. Al Director general de Caballería.—Que quede 
sin efecto la instancia que  en solicitud de la l icencia a b 
soluta promovió el Capitán g rad u ad o ,  Teniente de c ab a 
llería, D. Miguel Pastor fido y Pastorfido.

Al mismo.—Aprobando propuesta  de colocación en 
cuerpo  en favor de los Alféreces su p e rn u m era r io s  Don 
Pedro Velarde y Mota, y D. León Barroso y Murilio.

Al mismo.— Que el Alférez su p e rn u m era r io  del reg i
miento cazadores de Alcántara D. Fernando  O m u lry an  
y Duro pase en igual clase y concepto al de Lusitania.

Al m ismo.— Aprobando una  propuesta  de Capitán por 
an tigüedad  en favor del Teniente I). Francisco Ruiz y 
González.

Al mismo.— Concediendo pensión en tera  en el colegio 
al Cadete a sp iran te  D. Joaquín  Garrigó.

Al m ismo.—Que se tenga presen te  en concurrenc ia  
de asp iran tes  para  su  pase de Capitán á F ilip inas al Ca
pitán graduado, Teniente del regim iento  de Borbon, Don 
Rafael Alverico y Palma.

Al mismo.— Que se aum en te  u n  Teniente  á la p lan ti
lla del colegio, n o m b ran d o  para esta vacante  al de igual 
clase del regimiento de Farnesio D. Eduardo Manzana y 
Ga rcia.

Al mismo. - -Q u e  quede  de reemplazo para  c u r a r  sus 
padecimientos el Com andante  del regim iento  de V illavi-  
ciosa D. José Mayoral y Salinas, y que  su vacan te  la ocu 
pe el de igual clase D. Salvador Casanova y Echevarría.

Al mismo.—Negando Real licencia al Capitán su p e r 
n u m era r io  de Húsares dé Pavía D. José de Murga y  Mui - 
ízategui.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concedien
do traslación de reemplazo de Tala vera de la Reina á 
esta corte al Com andante  de caballería  D. José Baldés y 
Montero,

Monte-pió.
Id. id. Al Secretario del T r ib u n a l  Suprem o de G u e r 

ra y Marina. — Se concede licencia para casarse  al Co
m andante  graduado  D, Domingo de Arce y  Baquero.

Al m ismo,— Id al Capitán D. Rufino E n r iq u e  de
Lara.

Al mismo.—Id. al Teniente  Coronel g raduado  D. Ma
nuel Y illa mazares é Iranzo.

Al mismo.— Id. al Capitán D. Félix Parr i l la  y Es
cribano.

Justicia militar.

Id. id. Al Capitán general de las Islas Baleares.—Apro
bando los nom bram ien tos  i l í tennos  del Fiscal D. José 
Sarreategui para  que so encargue  de la Auditoría ,  y del 
licenciado D. Gerónimo Roselló para  q ue  desempeñe la 
Fiscalía.

Al Director general de C aballería .— Disponiendo se 
expida certificado de l iber tad  al desertor Francisco  de 
Paula Fuentes, puesto que  no procede la concesión de 
indu lto  que  solicita.

Al Comandante general  de Ceuta. — Concediendo al 
confinado Jaime Martin rebaja de la c u ar ta  pa r te  de su 
condena, y co n m utándo le  el tiempo que  aún  le reste de 
servicio en el Fijo de Ceuta.

Vestuario y cruces.

Id. id. Al Director general de Infantería  — Negando la 
c ruz  sencil la de San Hermenegildo ai Capitán del b a t a 
llan provincial  de Luarca D. Manuel Asim y G uado ,  m e
diante á que  no reú n e  el tiempo de servicio suficiente 
para obtenerla .

Filipinas.

Id- id. Al Capitán general de Fil ip inas.— Aprobando 
in ter inam ente  el nom bram ien to  de Gobernador civil y 
político-de L anzar ,  hecho en favor del Capitán de i n fa n 
tería  D. Francisco T orron tegui  y Morales.

Ai m ismo.—Negando abono de tiempo al Capitán de 
infantería  D. Francisco W o n v ie r .

Vicariato.
Id. id. Al Pa tr ia rca  Vicario general cas trense .— Nom

b rando  capellán del Colegio militar de Caballería á Don 
Leandro Montenegro y  Osma , que  lo es del regim iento  de 
Húsares de la Princesa.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería .—'Concedien

do el re t i ro ,  con uso de un ifo rm e  y fuero  m i l i ta r ,  al Ca
pitán  que  fué del cuadro  de reemplazo del ejército  de la 
isla de Cuba D. Baltasar Barceló y Sitjas.

Al m ismo.—Id. para  San Cristóbal de B orraqueiros al

Capitán del provincial  de Lugo D. Juan  Biazquez y Rosi
llo con 810 rs. mensuales.

Al mismo.—Concediendo re tiro  con uso de uniforme 
y fuero c r im inal  pa ra  la villa de Archidona al Capitán 
del reg im ien to  de San F e rn a n d o ,  nm n . 11 , D. Francisco 
Alcántara  y Lúeas con 300 rs. m ensuales .

Al mismo.— Id. para  Prases (Santander;  al segundo 
Com andante  de infantería  D. Antonio Gutiérrez  v Muñoz 
co n  1.092 rs. id.

Al mismo.— Id. para  la villa de F e rn a n n u ñ e z  al Ca
pitán  del regimiento de la Constitución, núm . 29 , D, Al
fonso Galan  y Aleara/ con 870 rs.

Al m ism o.— Id. para  la ciudad de OI ¡te al Teniente 
Coronel de cazadores de C iudad-Rodrigo D. Salvador Cal
ve! y Rivas con 1.400 rs. id.

Al mismo.— Id. para esta corte  al Capitán del p r o v in 
cial de Ilu el va D. Felipe Gardin  Alafia con 660 rs. id.

Al m ismo.— Id. para la ciudad de Lorca al segundo 
Comandante  de infantería  D. Matías Rodrigue/  v Perales 
con 1.260 rs. id.

Al m ismo,—Id. para  Benavente al Capitán del p ro v in 
cial de Santiago D. Antonio Foníela  v Arcos con 600 rea
les id.

Al m ism o.—Id. para Arandiga Zaragoza) al Capitán
del regimiento de Córdoba, miín. 10 . tí. Miañe! Galindo
y A lm udebar  con 300 rs. id.

Al m ismo.—Id. para  la villa de Sax al p r im er  C om an
dante  del Regimiento de N avarra ,  núm, 25 , D Francisco 
Domingo y Ponte con 1.200 rs. id.

Al m ismo.— Id. con uso de uniforme y fuero cri 
minal al p r im er  Comandante  de infantería  D José 
Fernandez de Leiva para la ciudad do Antequera  con 
1.440 rs. mensuales .

Al m ism o.—Id. al Capitán que  fué de infantería  Don 
José Seco y Roya. Director de la Sección del Cuerpo de- 
telégrafos.

Al m ism o .—-Id. para Cádiz al Coronel de infantería
D. Matías Seco y González, con 2.001 is  vn. m e n 
suales.

Al mismo.— Concediendo el retiro para esta corte  ai 
p r im e r  Comandante de infantería  D. Teodoro Ozores y 
Vareta ,  con 1.056 rs. vn. al mes.

Al mismo.— Id. para la villa de Zafra al Capilan del 
regimiento in fan ter ía  del Rey, núm . 1.°, D. José Sua iez  
Caballero con 660 rs. id.

Al m ism o.—Id. para la villa de D uran  (Vizcaya) al 
segundo Comandante D. Ju a n  Zabala G ar i taonand ia  con 
560 rs. id.

Ai mismo. — Id. para la ciudad de Guadix al se
g undo  Comandante D. Miguel Poreel del Moral con 
924 rs.  id.

Al mismo,— Id. para la villa de O io t . al segundo  C o 
m andante  de infantería  D. Marcos Sansa y Marco!lans 
con 560 rs. id.

Al mismo.— Id. para Valencia al Teniente  Coronel del 
regimiento de T o led o . núm . 35, D. José Navarre te  y 
Aparicio ,  con 1.296 rs. id.

Al misino.—Id. para  Málaga al segundo  C om andante  
D. Miguel Moreno y Baqueira con 1.134 rs. id.

Al m ismo.—Id. la licencia absoluta  . quedando  sujeto 
á  a u i n t a s  á  13 i s i d r o  v  T n i i ^
batallón cazadores de las Navas , núm .  14.

Al de Artillería .—Id. el re tiro  para  la c iudad de Ma
laga al Capitán de artil lería D. Juan  Romero y Marín, 
con 750 rs. vn.  mensuales .

Al Capitán genera l  de Canarias .— Id, para la Isla de 
Fuerte V en tu ra  al Coronel de Milicias y  p r im er  Jefe del 
batallón provincia l  de la Palma D. Cristóbal M anrique de 
Lara y Cabrera ,  con 1.080 rs. id.

Al Director general de Sanidad mil i ta r .—Id. la l icen
cia absoluta  al p r im er Ayudante  farmacéutico del C uer
po de Sanidad m il i ta r  D. Guillermo Lobi y Malagarno.

Al de los cuerpos de Estados Mayores del ejército y 
de plazas.—Id. el re tiro  para  la villa ele Sinen al Sub te 
niente  de infantería  y tercer Ayudante  de la plaza de 
Melilia D. Miguel Capó y Niell con 180 rs. vn, mensuales .

Infantería.

Id. id. Al Director general de Infantería .—N o m b ra n 
do p r im er  Jefe del batallón cazadores de Tarifa al Te 
niente  Coronel D. Luis María G uerrero  y RequineL

Al m ismo.— Id. Coronel del regim iento  de Almansa 
al Teniente Coronel D, José Salcedo v F e rre r .

SUPREMO TRIBUNA! DE JUSTICIA.

En la villa y corte  de Madrid á 12 de Octubre  de 1859, 
en los autos seguidos en el Juzgado de p r im era  in s tan 
cia de Vigo y en  la Sala p r im era  de la Real Audiencia 
de la Coruua ,  en tre  I). Francisco Otero, como apoderado 
de su hijo D. R a m ó n , vecino y del comercio de la Ha
bana ,  y D. Francisco Jorge, heredero del suyo  D. Máxi
m o ,  sobre  pago de 524 pesos que aquel satisfizo por 
este en la Habana;  pleito pendiente  ante Nos por  r e c u r 
so de casación que  el pr im ero  in te rpuso  contra la se n 
tencia de la referida  Sala:

Resultando que  D. Máximo Jorge,  establecido en la 
Habana con u n a  tienda de comercio al po rm enor ,  la 
vendió en  1.855 para  regresar  á su  país nata l  , por h a 
b e r  enferm ado gravem ente  : rem it iendo  antes á su padre 
D. Francisco Jorge. 900 pesos del producto de dicha 
v e n t a :

Resultando q ue  en 5 de Setiembre de aquel  año o to r 
gó poder á favor de su  amigo y paisano D. Ramón Otero, 
á q u ien  encargó el arreglo de sus  asuntos pendientes y 
entregó para  su  venta 95 paquetes de medias:

Resultando que  embarcado D. Máximo, pocos dias 
después falleció en la travesía y que  en 4 de Mayo de 
1857 D. Francisco Otero, como apoderado de su hijo Don 
R am ó n ,  presentó demanda en el Juzgado de p r im era  
instancia de V ig o , pidiendo se condenase á D. Francisco 
Jorge ,  ep concepto de heredero  de su hijo D. Máximo, 
al pago ele 524 pesos, saldo resu ltan te  de las dos cuen tas  
que p resen taba,  ó al de 6.120 rs.,  recibiendo las medias 
qu e  éste dejó en su poder ,  descontado el valor de ellas: 

Resultando que  dichas cuen tas  consis ten  en dos fac
tu ra s  de géneros de ferretería  y bebidas á n o m b re  de 
Máximo Jo rge ,  la primera  firmada por Rios y Colina, en 
la Habana á 30 de Julio de 1855, por valor de 254 pesos, 
5 rs. , garantida  en 8 de Setiembre siguiente por Ramón 
Otero ,  y la segunda de 8 de Setiembre del mismo año, 
f irmada por  Antonio González, con la misma garan tía  de 
Otero y pagada en 4 de Enero de 1856, con una fecha al 
m árg en  izquierdo de 4 de Abril de 1855:

Resultando q ue  Colina y González reconocieron co
mo suyas  ante  el Alcalde o rd inar io  de la Habana sus  re s 
pectivas f i r m a s :

Resultando que D. Francisco Jorge contestó esta de
m an d a ,  pid iendo se le a b so lv ie ra ' l ib re m e n te  de ella, 
m andándose  ni propio tiempo al D. Ramón Otero, r i n 
diera  cuen tas  de lo que hubiese  percib ido y cobrado en 
v i r tu d  del poder y facultades que  le dejó su  hijo Don 
Máximo al au sen ta rse  de la H a b a n a , y redarguyendo  ci
v ilmente  de falsas las referidas fac turas :

Resultando q u e  recibidos los autos á p ru e b a ,  a r t i c u 
la ron  las partes  las q u e  est im aron conducentes  á sus 
respectivos propósitos ,  y  en su  vista el Juez de p r im era  
instancia dictó s e n t e n c i a d  18 de Marzo de 1858 por la 
que  absolvió á D. Francisco  Jorge,  re servándo le  su  de
recho por la m u tu a  petición, para  que  usara  de él según 
viera convenir le ,  en ju ic io  competente .

R esultando que la Sala p r im era  de la Real Audiencia 
de la Coruña  p ronunc ió  sentencia  en 12 de Julio s i 
g u ien te ,  confirmando con las costas la apelada, en  c u a n 
to absolvía  á D. Francisco Jorge de la demanda  de Don 
Francisco O tero ,  y condenó á este á la devolución de la 
partida  de m edias,  ó de los 218 pesos de su  v a l o r :

Resultando qu e  con tra  esta sentencia in te rpuso  Don 
Franc isco  Otero el p resen te  re cu rso  de casación, fu n d a 

do en q ue  estableciéndose en el segundo resultando del 
Juez de p r im era  in s tanc ia ,  que  aquel para en tab lar  la 
actual demanda , tuvo que justificar la legitimidad de las 
cuen tas  que presentaba , la sentencia de vista, aceptando 
los fundamentos de hecho y de derecho de la de p r im e 
ra instancia  y negando á Otero el derecho de percib ir  lo 
que había justificado debérsele,  infringió la ley 32, t i
tulo 12. partida 5.a, y en que se habían infringido, 
además,  la 16, título 22, partida 3.a y el art. 61 de, la ley 
de Enjuic iamiento civil:

Visto, siendo ponente el Ministro D. Sebastian Gon
zález N a n d i n :

Considerando respecto á la pr im era  parte de la sen
tencia objeto del recurso  , que no hay contradicción eiv 
tro el segundo resultando de la providencia  del Juez de 
Vico, adoptado por la Sala, y el fallo definitivo de esta, 
p<»r referirse aquel á la información prejudicial pract ica
da con el fin do docum entar  la demanda, y ser este el 
resultado de la p ru e b a ,  legalmente verificada en el ju i 
cio co n ten c io so .

Considerando que al calificar la Sala del modo que 
lo ha hecho en su sentencia la indicada prueba , e sen 
cia lmente testifical, en uso de las facultades qu e  le con
cede el art.  317 de la ley de Enjuic iamiento,  no ha fa lta 
do á lo prescrito  en la ley 32 , título 12, partida 5.a, in 
vocada por el recu rren te  y cuyo epígrafe es de ¡a naya 
que recibe o *face ahpino en nome de otro, ni  infringido 
disposición alguna leg a l .

Considerando que  en cuanto  á la segunda parte  de la 
sentencia, referente á la reconvención deducida por Don 
Francisco Jorge,  que  habiendo pedido este en su  con
testación .1 la d em anda ,  que Otero rindiese cuen ta  de lo 
que  huvie.se cobrado y percibido en v ir tud  del poder que  
su  hijo D. Máximo otorgó á su favor en la Habana, á esa 
petición ún icam ente  debió a tender aquella  para  confir
mar u revocar en dicho punto ,  la providencia  del Juez 
i n fe r io r :

Considerando que  la referida sentencia , condenando 
¡i Otero á la devolución de los paquetes de medias ó su 
valor,  comprendió  io que no había sido objeto de dem an 
da ni de reconvención en escrito correspondiente,  é in
fringió por tanto la ley 16, título  22, partida  3.a, invo
cada en el re cu rso ,  y cuyo epígrafe es: como non debe 
valer el ju iz io  que diere el juzgador,  sobre la cosa que non 
fué demandada ante él:

Fallamos que  debemos declarar  y declaramos no h a 
ber lugar a! recurso  de casación contra  la indicada sen- 
ienüa,,  en cuanto  por ella se absuelve á D. Francisco  
Jorge de la demanda ; y que há lugar á él en la parte  que 
condena á D. Francisco Otero á la devolución do los pa
quetes de medias ó su  va lo r ;  extremo en el que  la ca 
samos y anulam os , y mandam os se devuelva al r e c u r 
ren te  el depósito, y lo acordado.

Asi por esta nues tra  sentencia ,  de la cual se pasarán  
copias certificadas para  su publicación en la Gaceta del 
Gobierno y en la Colección legislativa, lo pronunciam os,  
mandam os y (h uíamos.—Ramón López Vázquez .— Sebas
tian González Nandin .—Félix Herrera de la R iva.=M iguol  
Osea.— Manuel Oríiz de / a m i g a — Aotero de E ch a r r i .— 
Fernando  Calderón y Col lanías.

U u D l h  o u U ü i .   l . O l U n  , l . . .  i  .1 ; / j ... , j U i u  m . J Ui

an te r io r  por el Excmo. e limo. Sr. D. Sebastian Gon
zález N and in ,  Ministro de la Sala p r im era  del T r ib u 
nal Suprem o de Justicia , estándose celebrando audiencia 
pública en la misma , de q u e  certifico como Escribano de 
Cámara habil itado de dicho Suprem o Tribunal.

Madrid 12 de Octubre  de 1859 — Luis Calateaveno.

En la villa y corte  de Madrid á 13 de O ctubre  de 1859, 
en los autos que en la Alcaldía m ayor  p r im era  de la H a 
bana  y su  Audiencia pretorial  han  seguido D. Antonio 
E c h a r r i , como heredero abintestato  de su  m uje r  Doña 
Joaquina López Fernandez de Alio, con D. Marcelino, Don 
Alejo, Doña Ju s ta ,  Doña María Ignacia y Doña Secundina 
de Alio, hijos y herederos de D. Lorenzo de Alio, Doña 
Ju liana  de Alio y Doña Nicoiasa de Alava, sobre q ue  d á n 
dose por nu la  y de n in g ú n  valor ni efecto la declara
ción de he rederos  de ios bienes que dejó D. Jorje F e rn a n 
dez de Alio hecha en  favor de los demandados ,  se declare 
único y universal heredero  del mismo al D. Anton io  
Echarri  compeliendo á los Allos á la devolución y en tre 
ga de bienes con sus p roduc tos :  autos pendientes an te  
Nos en v ir tud  de recurso  de casación in te rpuesto  por  los 
Allos contra  la sentencia  de vista  de la referida Audiencia:

R esultando q ue  al fallecimiento de D. Jorje F e rn a n 
dez de Alio, na tu ra l  del Reino de Navarra  y vecino d é la  
Habana en 20 de Mayo de 1834 , promovido litigio por Don 
Alejo y D. Marcelino de Alio contra D, Miguel Tarich  y 
sus h e rm an o s  sobre nulidad y falsedad de un  papel eh 
que los Tarich aparecían instituidos herederos del Fer
nandez de Alio, se dictó sentencia  ejecutoria por la A u 
diencia de P u e r to -P r in c ip e  en l.° de Octubre de 1838 de
clarando nulo y de n in g ú n  valor el papel expresado, y 
que  el D. Jorge había  fallecido intestado siendo sus he
rederos los que por derecho deb ie ran  serlo:

Resultando que  llevada á efecto esta sentencia  . sin 
embargo del recurso de injusticia  notoria  que habían in 
terpuesto los he rm anos  T ar ich ,  y formalizado el intesta 
do del D. Jorge Fernandez  de A l io , se p resen taron  ale
gando derecho á su  herenc ia ,  como parientes m ás  p ró 
ximos, los expresados I). Alejo y D. Marcelino de Alio con 
sus hermanos,  hijos del difunto D. Lorenzo de Alio, y 
ademas Doña Juliana de Alio y Doña Nicoiasa de Alava, 
acom pañando  varios docum entos ,  en tre  ellos u n a  infor
mación de testigos practicada en (lascante,  provincia  de 
Navarra.,  á solicitud de D Fidel Alio, apoderado de uno 
de los hijos del D. Lorenzo, relativa á que  á D. Jorge 
Fernandez de Alio no le hab ían  sobrevivido n ingunos  
he rm anos  ni descendientes de estos,  pues la única so
b r ina  que  tenia habia m uerto  en la impubertad:

Resultando que proveído auto en el referido ju ic io  de 
intestado con fecha 8 de Febrero  de 1839, acordando li
b ra r  m andam iento  de posesión de los bienes á favor de 
los herederos del D. Jorge Fernandez de Alio q u e  hasta 
entonces habían  legitimado su  representac ión,  s in  per
ju ic io  de los demas que  se hallasen en igual g rado ,  á los 
cuales se convocara por tres n úm eros  del Diario y Noti
cioso, para que dentro  de nueve  dias compareciesen á de
d u c ir  sus de rechos ,  se dió posesión de todos los bienes 
de D. Jorge á D. Raim undo Pascual G a r ic h , como marido 
de Doña Justa de Alio, á D. Marcelino, D. Lorenzo, Don 
Alejo de Alio, á este ,  adem ás, como rep resen tan te  de 
Dona Ju liana  de Alio, á I). José María Casal y D. F e r n a n 
do de Castro,  como consortes legítimos de Dona María Ig
nacio y Doña Secundina de Alio y á D. Nicolás Campos, 
como represen tan te  de Doña Nicoiasa de Alava , en tre  los 
cuales ,  y por escri tura  pública que  otorgaron al efecto, 
quedó hecha la correspondiente  d is tr ibución de los b ie 
nes :

Resultando que en 1.° de Noviembre de 1840, ante  un 
Escribano público de Tudela de Navarra ,  D. Francisco 
Calleja, en v ir tud  de un  poder que  en  21 de Octubre  
de 1839 le habían  conferido Doña Joaquina López F e r 
nandez de Alio y su cuar to  marido Ramos E rran  , otor
gó esc r i tu ra  m anifes tando ,  q ue  todos los b ienes del Don 
Jorge Fernandez de A l io , correspondían  á la Doña Joa
q u ina  , como sobrina  carna l  del mismo ; pero q ue  h a 
biendo sido d isputada la herenc ia  por los hijos de Don 
Francisco  T arich ,  los cuales, después de vencidos en tres 
in s tan c ias ,  habían  intentado el recurso de in jus tic ia  no
toria que  á la fecha se hallaba pendiente  en el T r ibuna l  
Suprem o de Jus t ic ia ;  y que  habiendo suplido D. R a i
m undo  Pascual Garich , los mecidos gastos ocasionados 
hasta  entonces y los que  en lo sucesivo se ocasionasen, 
s in  que  la Doña Joaquina  López pudiera c o n tr ib u i r  con 
cosa a lguna por su  e s ta d o , teniendo esto presente  y 
o tras razones poderosas, habia convenido con el D. Rai
m undo  , otorgante tam bién de esta e s c r i tu r a ,  en que  los 
expresados E r ra n  y su m ujer  hab ían  de ceder , y de h e 
cho cedían á favor de Garich todos los derechos y ac

ciones q ue  la Doña Joaquina  López pudiera  tener  á la 
herencia  de su  tio D. Jorge, para  q ue  desde luego en 
adelante d ispusiera  como de cosa s u y a ,  subrogándole  
en  el derecho que  la c o r re sp o n d ía , con la condición 
de que  D. Raim undo Pascual Garich, hab ia  de en tregar  
á Calleja en metálico la cantidad de 8.000 pesos duros,  
en el ún ico  caso de que  el pleito pendiente  he declarase 
en su  favor y en contra  de los Garich, y á los cuatro  
meses de publicado el fallo favorable abonando ademas 
un  in te rés  de 6 por 100 anual:

Resultando que  en 29 de Mayo de 1841 Doña Joaqui
na López y su  qu in to  m arido D .A n to n io  E c h a r r i ,  otor
garon poder á favor del ya expresado D. Francisco Ga — 
Deja , para  q ue  presentase  los recursos necesarios á fin 
de que  se declarára  nu la  la e sc r i tu ra  de cesión hecha á 
favor de D. Raimundo Pascual G arich ,  por cuan to  les 
habia sido lesiva, hab iendo  dado por 8.000 du ros  la he 
rencia,  cuvo  v a lo r ,  según  hab ían  sabido, importaba más 
de 120.000

Resultando que  los mismos I). Antonio E ch a rr i  y su  
m uje r  Doña Joaquina López, después de hab er  revocado 
los poderes y otras escri tu ras  que  tenían hechas á favor 
del D. Francisco Calleja , o torgaron otra en 20 de Agosto 
de 1841 J u n t a m e n t e  con D. R aim undo Pascual Garich, 
por sí y  en represen tac ión  de sus  he rm anos  políticos 
D Lorenzo, D. Marcelino, D. Alejo, Doña María Ignacia 
y Doña Secundina  de Alio , y recordando la de cesión 
de L° de Noviembre de 1840, pactaron y convinieron que  
la Doña Joaquina López cedia y trasferia  perpe tuam en te  
á D. R aim undo  Pascual G arich  y sus  he rm anos  políticos 
todps los derechos y  acciones que tuviera  y pudiera  te 
ne r  á la herencia  del difunto  D. Jorge Fe rnandez  de Alio, 
haciéndoles cesión completa, p u ra  é i rrevocable  de lo 
que  en la misma herencia  pudiese  resu l ta r  á favor de la 
cedenle , sin que  por n inguna  causa,  motivo ó razón p u 
diera reclam ar lo que cedia :

Que D. R aim undo Pascual Garich por sí y en r e p re 
sentación de sus herm anos políticos aceptaba la cesión 
que  le hacia la Doña Joaquina  López , y  en premio y 
compensación de ella ofrecía en tregar le  la cantidad de 
8.000 pesos fuertes en metálico, en el único  caso de que  
el pleito pendiente  en  este Suprem o  Tribunal  se declara
se á su favor y  á los cuatro  meses de p ronunc iado  el fa
llo, abonando  ademas un 6 por 100 a nual  de los 8.000 
pesos desde 1.° de Mayo de 1841, y siendo de cuen ta  de 
Garich y he rm anos  políticos todas las costas y gastos oca
sionados hasta  el dia y qu e  en lo sucesivo se causaren:

Que la López aceptaba la cantidad prometida por Ga- 
r icb y he rm anos  políticos y hacia donación á los mismos 
de lo más que pu d ie ran  valer los derechos que  les ce
dia ; y que  ámbas p a r te s  con tra tan tes  ratificaban el c o n 
tra to  de 13 de Noviembre de 1840 ún icam en te  en cuan to  
pudiera  se rv ir  para dar  m ayor  fuerza  al presente  que 
se obligaban á c u m p lir  sin ir contra él en tiempo al
guno  :

Resultando que  fallecida Doña Joaquina  López en  
Puente  la Reina, provincia de Navarra ,  después  de h a 
ber otorgado otra  escri tura  con su marido revocando to
das las relativas á favor de D. Fidel Alio ,  y D. R a im u n 
do Pascual Garich y sus h e rm anos  polít icos, y co n v i-
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de dar  siete pesetas d iar ias  y abonar  todos los gastos 
que  ocasionasen los incidentes que  ocurriesen  hasta c o n 
seguir  la nu lidad  de los docum entos expresados ,  acudió 
el v iudo D. Antonio E charr i  en 4 de Marzo de 1847, 
por medio de su  apoderado dicho D. Francisco Calleja, 
al Alcalde m ayor  p r im ero  de la Habana solicitando que  
se avocaran los autos intestados de D. Jorge Fernandez  
de Alio y de Doña Nicoiasa Alava, en  v i r tu d  de. ha 
berse fundado en un  princip io  falso, cual fué la s u 
puesta m uerte  de Doña Joaquina  López su  m uje r  legí
tima en q u in ta s  nupcias ,  y que  colocándole en  el lugar 
y clase q u e  le correspondía  se le declarara  por su  único 
y un iversal  heredero  y compeliera á los Allos y con
sortes á la devolución y entrega de todos los bienes con 
sus productos pertenecientes al d ifun to  de cuya  sucesión 
se t ra taba :

Resu ltando  que  conferido traslado á los herederos 
del D. Jorge,  y formado artículo  por parte  de Doña Se
cund ina  de Alio, y  del rep resen tan te  com ún  nom brado  
á los d e m a s , sobre  que se declarase sin  más trámites 
que  D. Antonio Echarr i  carecía de personalidad para  e n 
tablar  la demanda,  se proveyó auto declarando que los 
documentos producidos por el actor no e ran  suficientes 
para  acredita r  su personería ,  ni por consiguiente  para 
in ten ta r  la d e m a n d a , de la cual se absolvía  á la sucesión 
de D. Jorge Fernandez  de Alio:

Resultando qu e  apelada esta providencia  por  Echarr i  
fué confirmada por la Audiencia de la Habana en 27 de 
Noviembre  de 1849, reservando  á Echarri  el derecho de 
que  se creyese asistido como heredero que  legítimamente 
acreditase ser de su esposa Doña Joaquina  López para 
hacerlo  valer donde y en la forma que  correspondiera:

Resultando que en 8 de Noviembre de 1852, D. Anto
nio E ch a rr i ,  acudiendo de nuevo al Juzgado, y acompa
ñando  varias partidas sacramentales ,  certif icación de q u e  
en tre  él y su m u je r  Doña Joaquina  López no hub o  d i
vorcio, testimonio de varias informaciones de que la Doña 
Joaquina  habia fallecido intestada y sin parientes  den tro  
del cu ar to  grado , y de u n  auto en  su v i r tu d  p ro n u n 
ciado por el Juez de p r im era  instancia  de Pamplona en 16 
de Diciembre de 1851 declarando q ue  Doña Joaquina Ló
pez, m ujer  de D. Antonio E ch a rr i ,  habia m uerto  in te s 
tada, pidió que  se hubiese por reproducida  en todas sus  
partes la demanda  q u e  an tes  tenia entablada , y que  por 
su m éri to  y el que  ofrecían los documentos presentados 
se declarase nu la  y de n in g ú n  valor ni efecto la declara
ción de herederos hecha en  favor de los Allos,  conde
nándoles á que  le devolviesen todos los b ienes q ue  q u e 
daron  por fallecimiento de D. Jorge Fernandez de Alio, 
con todos sus p roductos desde la toma de posesión hasta 
la fecha, y ademas al resarcimiento de las costas ,  daños 
y perjuicios:

Resultando que conferido traslado á la sucesión del 
D. Jorge fue evacuado por D. Secundino Bermudez, á 
q u ien  nom bró  ei Juez á instancia del actor para qu e  lle
vase la representación de todos expresando que  la Doña 
Joaquina López habia  fallecido después de t raspasar  á los 
Allos los derechos que  tenia á la herencia,  y que  Echarr i  
no era parle  legítima para  pedir  la posesión de unos b ie 
nes q ue  él mismo con su m uje r  Rabian cedido sin que 
por n inguna  causa, motivo ni razón  pudiera  reclam ar lo 
que cedia, pot io cu a l ,  oponiéndose con la excepción de 
que Echarri  carecía de acción, suplicaba que  . ê repelie
se la demanda condenando  á su au tor  á perpetuo silencio 
y en todas las costas:

Resultando q u e  seguido el pleito por sus  trám ites  y 
recibido á p ru eb a ,  practicadas por las partes las que  
tuvieron por convenientes se dictó sentencia  en primera  
instancia,  con fecha 23 de Mayo de 1856, declarando por 
nu la  y de n in g ú n  valor ni electo la e scri tu ra  de 20 de 
Agosto de 1841, y condenando á D. Loienzo. D. Marceli
no, D. Alejo, Doña María Ignacia y Doña Secundina  de 
Alio, Doña Nicoiasa Alava, Doña Tomasa de Alio y Don 
Raim undo Pascual Garich, como marido de Doña Justa  
de Alio, á la devolución de los bienes quedados al falle
c im iento  intestado de D. Jorge Fernandez  de Alio en los 
mismos té rm inos  q u e  aparec ían  de la e sc r i tu ra  de d ivi
sión y  adjudicación y au to  de posesión, con m ás  ios pro
ductos vencidos y su  rédito  legal desde el dia en  q ue  la 
posesión tuvo lugar,  y declarándose he redera  ab in tés
talo de los dichos bienes á Doña Joaquina  López y por 
su fallecimiento al cónyuje  superv iv ien te  D. Antonio 
E cha rr i  con arreglo al párrafo  2.° del a r t  1.° de la ley de 
9 de Mayo de 1835; en tend iéndose  que  m uerto  E charr i  
deberán  volver los bienes ra íces de abolengo á los cola
terales, siendo las costas de cargo de los referidos Allos 
y Doña Nicoiasa de Alava:

Resultando que  admitida  la apelación in terpues ta  por  
el defensor com ún de la sucesión de Alio, y  sus tanc ia
da la segunda in s tan c ia ,  se p ro n u n c ió  en  5 de Julio de

1858 por tres Magistrados de la Sala p r im era  de la A u 
diencia  pretorial  de la Habana, sentencia de vista confir
m ando  con costas la a p e la d a :

Resultando que  D. Marcelino, D. Alejo, Dona Secundi
na ,  esta con licencia de su  m arido D. Fernando  de Cas
t r o ^ .  José María Casal,  como m arido  de Doña María 
Ignacia de Alio y D. Secundino  Bermudez para  qu e  no 
se perjudicasen los derechos de Doña Justa  de Alio, c u 
yo m arido D. R a im undo  Pascual G arich  se hallaba a u 
sen te ,  y con el carácte r  de defensor de oficio de los h e r 
manos Allos, prévio poder especial,  in te rpus ie ron  el p r e 
sente recurso  de casación por cuan to  en  el fallo se h a 
b ían  infringido las leyes q ue  santif ican el respeto de la 
cosa ju zg a d a :  la doc trina  legal fundada  en disposiciones 
te rm inan tes  de que la declara toria  de he rede ro  in cu m b e  
privat ivam ente  al Juez del lugar de la residencia  de la 
pe rsona  de cuya  sucesión se tra ta :  la doctrina  inconcusa 
de ju r isp ru d en c ia  de q u e  los derechos de la sucesión se 
rigen por las leyes del país ó pueblo en que tiene lugar  el 
fallecimiento del ind iv iduo  cuyos derechos se trasmiten; 
y la ley 16, tít. 22 , Par t ida  3.a , que  dispone que  la sen
tencia debe ser conform e á la d e m a n d a , pues de otro 
modo el ju ic io  non es valedero:

Vistos en la Sala de Indias de este Suprem o T ribunal:
Considerando en  cuan to  al p r im er  fu ndam en to  de la 

casación , que ademas de no c itarse  la ley q u e  haya sido 
in f r ing ida ,  según lo previene el art.  199 d é la  Real cédu
la de 30 de Enero de 1855, con cuyo precepto  no se c u m 
ple con la expresión  genérica  de leyes de q u e  se usa en  
el recu rso  , no p odr ía ,  a u n  cuando careciese de este de
fecto, ser  apreciado como p re tenden  los r e c u r r e n te s ,  p o r
que  la ejecutoria no  se dictó con tra  lo q ue  a n te r io rm e n 
te habia  sido juzgado ,  a n te s  b ien  en conformidad á la 
cosa juzgada ; y  en v i r tu d  de la reserva que  esta con te 
n ía ,  reprodujo  D. Antonio E charr i  su  dem an d a ,  p resen 
tando nuevos documentos para p ro b a r  la acción q u e  h a 
bia p ropuesto  , y de la q ue  se ha  t ra tado  en  el pleito, no 
obstante  la oposición de los dem andados q u e  fué deses
timada por auto  que  causó ejecutoria :

Considerando que  el segundo  motivo se apoya en la 
incompetencia que  se supone  tuvo el T r ibu r  al á quo, 
para hacer  la declaración de heredero  q u e  com prende  
la sen tenc ia ,  en favor de E charr i ,  en  a tención á la doc
t r ina  legal fundada,  según se dice,  en disposiciones te r 
m inan tes  de qu e  dicha declaración incu m b e  p r ivat iva 
m en te  al Juez de la re s idenc ia  de la persona de cuya  
sucesión se t ra ta ;  q ue  semejante excepción , a u n q u e  la 
doc trina  en que se q u ie re  apoyar  fuese c ie r ta ,  no se 
opuso d u ra n te  el curso  del lit igio, y q ue  a u n  habiendo 
sido propuesta  , seria  necesario  para que  procediese ei 
recu rso  de casación por  esta causa,  que se h u b ie ran  lle
nado los requ is itos  que p rescr ibe  el art.  197 de la rep e 
tida Real cédula,  lo cual no se ha  verif icado; y  que  si  
fuera  posible p re sc in d ir  de ello , tampoco podría  ad m it ir 
se este motivo de casación po r  ser  con tra r io  al a r t .  194 
de la misma Real cédula  , en el que  solo se da lugar al 
recu rso  por violación de u n a  doctrina legal recibida por  
los T r ibuna les  á falta de ley expresa , la q ue  se supone  
exis ti r  en el presente  caso y* ha debido por consiguiente  
se r  citada en  vez de la doctr ina  fun d ad a  en e l la : '

r> - -1 rnrwInniAnfn UíU ro
c u r so ,  que a u n  en el supuesto  de q u e  A la doctrina que  
se alega pudiera  da rse  la extensión que  se p r e te n d e , lo 
cual no es sos ten ib le ,  todavía no seria  aplicable á la 
cues tión  debatida ,  por no h aberse  citado leyes q ue  d i 
fieran para  el caso ac tua l  en u n o ^  o tro  país:

Considerando, po r  ú l t im o ,  q u e  hab iendo  propuesto  
los demandados como excepción la e scri tu ra  de 20 de Agos
to de 1841, y discutídose  en  el pteito sobre  su  valor le
gal con cuyo objeto se recibió á p r u e b a ,  dándose p o r  
las partes  las q u e  est im aron conducentes  y  h an  sido ap re 
ciadas en uso de sus  a tr ibuc iones  por la Sala q u e  dictó 
la ejecutoria,  ha  debido resolverse en ella acerca  de la v a 
lidez ó nu lidad  del expresado docum ento ,  a u n q u e  no  se 
hub iese  pedido en  la d e m a n d a ,  p u e s  de d icha  dec lara 
ción dependía q u e  tu b ie ra  ó no  lugar la acción e n tab la 
da , con cuyos té rm inos  se halla  en  lo demás conforme la 
sentencia  , la cual por  consiguiente  no ha in fr ing ido  la 
ley 16, título 22, de la Pa r t id a  3.a , ú n ica  ex p resam en te  
citada en  apoyo del recurso  ;

Fallamos que  debemos declarar  y  declaram os no h a 
b e r  lugar  al referido recurso  de casación in terpuesto  en  
estos au tos  por D. Marcelino de Alio y c o n so r te s , á qu ie
nes condenamos en  las costas y  en  la pé rd id a  del depó
sito que se aplicará  como io o rd en a  el art.  218 de la Real 
cédula  de 30 de Enero de 1855.

Así po r  la p resen te  sentencia  , q u e  se p u b l ica rá  en  la 
Gaceta del Gobierno, io d e c la ra m o s , m andam os y firma
m o s — José Ga m ar ra  y C a m b ro n e ro — El Sr. La Gotera 
votó por  e s c r i to — José G am arra  y Cambronero.=»Miguel 
de Nájera M eneos— Vicente Valor.— José Portilla=*Ga« 
briel Ceruelo de Velasco.— Joaquín  Melchor y Pinazo.

Publicación. = L e id a  y  publicada fué la an te r io r  sen
tencia por el limo. Sr. D. José Gam arra  y C ambronera ,  
Ministro del Suprem o T r ib u n a l  de Justic ia  y P res iden te  
de su  Sala de I n d i a s , de que  yo el Secretario de S. M. y  
Escribano de Cámara certificó.

Madrid 13 de Octubre  de 1859,-=-Pedro Sánchez de 
Ocaña.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

R e l a c i ó n  n ú m . 8 .

Relación de los créditos que han sido reconocidos por la 
Junta de la Deuda publica en inscripciones in trasferi- 
bles de la renta consolidada al 3 por 100 en favor de 
las corporaciones civiles que se expresarán por el produc
to de sus bienes vendidos hasta el 2 de Octubre de 1858, 
cuyas inscripciones han sido rem itidas á las respectivas 
Tesorerías de provincia  para  su  entrega .

(íe^saUda Establecimientos ó corporaciones Importe
dolos á que corresponden, en

créditos. Reales vellón.

b e n e f i c e n c i a .

Pro v incía de Ra redona ,

853 Hospital de M o y a . , . . , ................ 11.386
854 Idem de T a r r a s a  ...........  13,675
855 Idem de Yilianueva y G e i t r u . .  67*549.70

Castellón

856 Hospital de Mor eda . . . . . . . . . . .  8. >^i;35
857 Idem de O nda  .  . . .  45.161*37

Gerona.

858 Hospital de Besalú...................  . . .  24,430,52
859 Idem de Gasea de la Selva  13.054,60
860 Idem de Perelada..  ............. = . . .  11.961,45
861 Idem de F igueras ............................  84.969,85
862 Idem de O lo t ....................................  112.722,17
863 Idem de P a í s ....................................  836,65
864 Idem de P a la m ó s ............................  34.967,32
865 Idem de Rupia. .............  1.064,05
866 Idem de San Feliu  d e G u ix o is .  14.850 25
867 Idem de San Feliú de Pallasols. 1.951/75
868 Idem de Blanes................................ 19Í992/72

Guadal ajara.
869 Hospital de A t ien za .......................  17.605,60
870 Memoria para  socorro de C a -

banillas del Campo..................  4.910,62
871 Idem para  id. de Fu en te  la

Reina....................................... >..  18.355,57
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872 Hospital de Y u n q u e r a ..................  37.543,97
873 Idem de J a d r a q u e . .   ................  2.196,50
874 Idem de M ilm arco s .   ........... .... 236,60
875 Idem de M ondéjar   ...........  76.051,72
876 Idem de P a re ja ..............................  6.234,62
877 Idem del Dulce nom bre  de Prie-

o q ........................ ...........................  18.735,65
878 Idem de Q u e r .................................  443,77
879 Idem de San Mateo de Sigüenza. 920.9o!
880 . Idem de T e n d id a ............................  1.930,27
381 Idem de La T o r r e .  ................. 7.144,30

León.

882 Hospital de Peregrinos de San
Martin del C am ino     587,75

883 Idem de Caridad de Villafranca
del V ie rzo ....................................  i 4104.50

884 Idem de Santiago de Villafranca
del Vierzo. ...................................  5.970,92

885 Idem de la l laneza . . .......... .. 48.723,15
886 Idem de A'alderas...................... 17.588,80
887 Idem de l i Reina de Ponferrada. 3.135.17
888 Idem de B enavides........................  2.941,65

Logroño.

889 Obra pia fundada  por D. Ber
nardo  F re sn e d a .......................... 74.320,35

890 Hospital de B a lg a ñ o n ....................  14.456,22
891 Idem de A lem aco ............................ 3.146,32

Savarra .
892 Hospital de Tafalla  . ............  19.677,42
893 Idem de F a la s .................... .. . .  17.038,97
894 Idem de Molida ...............    3.314,80
895 Idem de T ílde la ................................ 43.463,10
896 Misericordia de i d ...........................  18.113,85
897 Hospital de Valtio rra ...................... 6.125,77
898 Idem do V il la franca ..................... 1 1 3.453,67

Pontevedra .

899 Hospital de San Juan de Dios de
P o n te v e d ra ..................................  252.117

900 Idem de Sancti  Espíritu de Ba
yona  ..............................   37.124,62

901 Real de M adrid ................... .............  1.357,95

Salam anca .

902 Colegio de la Encarnac ión de
Salam anca .    ............................  101.814,35

903 Idem de niños de Coro de i d . . .  84.775,60
904 Hospital civil de i d ......................... 47.273,55
905 Idem de San Marcos de A lb a . . .  52.258,97
906 Idem de la Pasión de Ciudad-

Rodrigo.......................................... 9.235,52
907 Idem de San José de Ledesma. 91.810,70
908 Idem de L agun i l ia s    195,90
909 Idem civil de la Magdalena de

P e ñ a ra n d a ....................................  47.097,02
910 Idem de San Felices de los Ga

l legos .............................................. 4.723,50
911 Memoria del Prior de Ceoria de

Santa María la Mayor de L e
d esm a.............................................  9.196,30

912 ídem del Cabildo de Salamanca. 160.726,20
913 Idem de Josefa Rodríguez Duran

de P e ñ a ra n d a . ............................. 4.138,55
914 Idem de Pedro Morena en Ra- •

g a m a ...............................................  47.316,70
915 Idem de Melchor M ar t in   10.963,57
916 Idem de S o lom ayor   ............ 194,80
917 Idem de Almansa y Balmaseda. 32.557,30
918 Huérfanos de Bilvestre .................... 234,85
919 Memoria de Cristóbal de Burgos 881,25
920 Idem de Doña María Castaño do

B r a ca mo n te...................................  5.448,32
921 Idem de Jaime de Oviedo. . . .  6.551,87
922 Obra pia de María de San Lo

renzo en P e ñ a ra n d a    2.320,80
923 Idem de Francisco Alonso en  id. 8.815,40

Obra pia para dotar h u é r fa n a s
924 Ahileró..........................  156,57
925 Sem inario  de Carbajal de Sa la

m a n c a ............................................  242.532,82

Segivia.

926 Casa de n iños expósitos de Se-
govia ...............................................  i . 461.849,72

927 Hospital de id   .......................  397.353,67

Tarragona .
c-m. j . j  uui ii ta 'a . . . .  ................. /05,32

Valencia.
929 Adm inistración de pobres e n -
930 ferinos de ^ b o r a y a .................  17.285,92

Hospital de L ir ia ............................  2.358.60
931 Adm inis tración de limosnas de

Villanueva de C a s te l ló n . . . . 7.834,95

Zaragoza.

932 Hospital de peregrinos de Z a 
ragoza ............................................  162.909,87

933 Idem de C aspe .................................. . 1.262.609,25
934 Idem de labradores de Calata-

y u d .................................................. 34.333,67
935 Idem de Alagon............................. 9.784,22
936 Pió legado de h uérfanas  de Epila, 48.255,97

Paleares.

937 Hospicio de A lcu d ia    1.307,25
938 Idem de I n c a   ............   30.459,62
939 Idem de la P ueb la ........................... 497,02
940 Idem de Manacor............................. 27.598,60
941 Idem de M uro .................................   2.949,40
942 Idem de Polienza............................. 30.564,90
943 Idem de S e l v a . ................................ 15.624,10
944- Hospital de Santa M a r g a r i t a . . .  5.479,87
945 Hospicio de S a n t iñ v    8.384,90
946 Idem de S a n t u n v ...........................  993,90
947 Idem de C am pos.............................. 3.993,10
948 Hospital de Mahon  ...........  125.920,87
949 Casa piedad de Palm a.................. 11.597,75
950 Idem de crianza de i d ..................  24.852,32
951 Hospital de Manacor....................... 51.964,02
952 Hospicio de S in e n   ...........  13.345,15
953 Idem de A la y o r . ........................  . 396,42
954 Idem de I b i z a . ...............................  4.413,60

Total . . . . .  6.979.516,08

Relación núm. 9.

INSTRUCCION PÚBLICA

Guadalajara.

955 Escuela de A tienza .   ................  872,22
956 Seminario conciliar de Sigüenza 15.846,40
957 Ins trucción  pública  de Lupiana  13.270,42
958 Cátedra de latinidad deMiedes.  2.757,80
959 Ins t rucc ión  pr im aria  de Y u n -

q u e r a ......................................   81.635,60
960 Escuela de Mondéjar...................   . 255.773,82
961 Instrucción  pública de Pareja.  . 20,681,47

Lugo.

962 Escuela do n iñas  de Vivero . 27.955,75

Murcia.

963 Seminario  conciliar de Murcia. 101.608,02

Navarra.
964 El magisterio de P iedram illera .  2.360,07
965 Idem de Iraizoz.  ...................  39.320,27
966 Idem de V isca rre t ..........  40.864,12
967 La fundación de Sánchez N a

v a rro  en  Corel l a ........................  1.301,60
968 La id. de Santa Catalina en i d , , 97,30
969 La id. de las Coronas en id. . . .  867,70
970 La capellanía  de Diego Martin

en id.  .............................    840,35
971 El convento de la enseñanza  de

Tíldela ........................................ .... 13.338,72
972 Idem de id. de Ver g a ra . 10.440,05
973 El seminario  de Pam plona   ' 36.622,37
974 El colegio de CastehRuiz de Tíl

dela T.............................  38.163,75
975 La fundación de A m asa ............... 44.535,42

Salamanca.

976 Colegio de n iñas  h u é r fa n a s  de
S a la m a n c a .............. 76.046,17

977 Idem de n iños id. de i d ...............  149.780.75
978 Idem de San Ildefonso de i d . . .  340.221,40
979 Idem de San Bartolomé de i d . . 4.451,05
980 Idem de Oviedo de i d ...................  44.541,27
981 Colegio de San P e la y o . . . . . . . .  15.593*77
982 Idem de la Magdalena de Sala

m a n c a ......................   26.662,25

Número , , , ■ • , • Importede salida Establecimiento o corporación 1
de los á que corresponden. ,

créditos. Reales vellón

983 Idem de hu é rfan as  d e S a u c e l l e . . 2.934,62
984 Escuela de ins t rucc ión  pr im a

ria de L u m b ra le s .....................  65.516,87
985 Idem de Pa lac ios-R ubios   4.405
986 Idem prim aria  de Cantalapiedra. 407,25
987 ídem  de Alba de T o rm e s   6.532,32
988 Idem de Ins t rucc ión  primaria

de Béjar ............................  22.192,37
989 Idem de R agam a .............................  6.837.32

Tarragona.
990 Seminario conciliar de T a r r a 

gona..    ........................................ 86.740,12

Valencia.

991 Colegio reun ido  do San Pablo y
N a-m onfo r ta  de V a le n c ia . . .  1.523.842,75

992 Casa enseñanza  de i d ....................  148.707,65
993 Escuelas pias de i d . .......................  15.055,62
99 i Colegio de refugio de i d   29.398,02
995 Idem de Santo Tomas de Villa-

nueva  de id ....................  . . . . .  12.052,15
996 Establecimiento de in s trucc ión

pr im ar ia  de C hiva ....................  14.598,75

Valladolicl.

997 Escuela de V il laverde  311,10

Zaragoza.

998 Religiosas de Santa Rosa de
Zaragoza ........................................  11.305,82

999 Ins t rucc ión  pr im aria  de Borja. 4.354,92
1000 Legado de D. Juan  T e m p r a d o . . 4.487,40
1001 Colegio de los Navanos de Za

ra g o z a ............................................. 18.525,82
1002 Ins t rucc ión  pública  de A lagon . 1.117,60
1003 Idem id. de B e r d u n .....................  4.957,07
100 4 Escuelas pias de B or ja ................  1.967,52

T o t a l   3.393.697,94

R e l a c i ó n  n ú m . 10.

80 p o r  100 DE PROPIOS.

.1 Ibacete.
1.005 A yu n tam ien to  de A lp e ra   286.973,97
1.006 Idem de B a r r a s   ............ 6.002!s7
1.007 Idean del B o n i l l o ........................  21.586,35
1.008 Idem de Chinch il la ......................  132,351,92
1.009 Idem de la G in e ta ......................... 16.549 80

Cádiz.

1.010 A yuntam ien to  de Grazalam a. 5.886.27

Castellón.

1.011 A yuntam ien to  de B enafe r . . .  43.828,35
1.012 Idem de Canet de R o ig   499.801/70
1.013 Idem de Fuente  la R e ina   4 0.199^25
1.014 ídem de Fuentes  de A y o d a r . . 5.530,20
1.015 Idem de Maíet ...................... 5.192,60
1.016 Idem de U n d a ....................... .....  86.09o’65
1.017 Idem de Roselt ............... 143.176,95
1.018 Idem de Villanueva de Alcolea. 18.283,12
1.019 Idem de Vil la rrea l ........ 367.611,35
1.020 Idem de V i n a r o z . ......... 336.142,22
1.021 Idem de Yistahella.......  7.222,97

Gerona.

1.022 A yuntam ien to  de País .  .......... 39.218,90

Granada.

1.023 Ayuntam ien to  de Puebla de
Don F a d r iq u e ..................   433.463,85

Huele a.

1.024 A yun tam ien to  de C as tay a . . .  . . 2.812,85
1.025 Idem de la N a v a ...........................  23.837,37
1.026 Idem del A losno .............................  9.176,27
1.027 Idem de Afinante ...........................  10.270,07
1.028 Idem de L epe  . .................  46.380,72
1.029 Idem de M anzanilla ...................... 1.434,57
1.030 Idem de M oguer .............................  607.945,00
1.031 Idem de Santa B á r b a r a   25.890,00
1.032 Idem de Z a la n u a ...........................   379.148,97

Lean.
1.033 A yuntam ien to  de A 'a ld e ra s . . . . 21.419,45

[ n /vr/i TVi
1 034 Ayuntam ien to  de Santo Domin

go de la C a lzada ........................  25.025,95

M urcia.
1.035 A yun tam ien to  de A b a n i l l o . . .  . 27.487,67
1.036 Idem de A gu i las .......................... .. 716,30
1.037 Idem de L o r c a ...............................  41,82
1.038 Idem de Molina.  ..........................  7.384,92

Pontevedra,
1.039 Ayun tam ien to  de G a n t e s . . .  . 9.160,42
1.040 Idem de P o n te v ed ra ................... 1.8:23,40
1.041 Idem de V igo..................................  232,87

Tarragona.

1.042 A yuntam ien to  de Tortosa.  , 356.940,55 

Zaragoza.
1.043 Ayuntam ien to  de Encina C o r -

ba . .    . 115.872,75
1.044 Idem de Borja ..................................  31.544,25
1.045 Idem de Vetilla de G i r o c a . . .  98.919,45
1.046 Idem de P a n iza ...............................  27.369,00
1.047 Idem de Egea de los Caballe

r o s ......................................    27.201.62
1.048 Idem de Paracuellos de Giloca. 19.154,70
1.049 Idem de Alfocea.............................. 18.545,10
1.050 Idem de J a r a b a ....................... .. 10.659,35
1.051 Idem de Castejon de Valdejara. 19.205,37
1.032 Idem de Epila ....................... 1-----  243.478,37
1.053 Idem de T e r r o r .......................... .. 78.870,72
1.054 Idem de Biel................................   . 10.887,55
1.055 Idem de L u e s ia ...................... .. 66.499,10

Paleares.

1.056 A yuntam ien to  de M o n t in r í . . .  26.535,60
1.057 ídem de S o l l e r .  ......................  9.831,75
1.058 Idem de A l a r ó ................................. 10.714,20

T o t a l   ................... 4.837.538,06

R e l a c i ó n  n ú m . 11.

BENEFICENCIA.

Castellón.
1059 Hospital de Segorve. . . . . . . .  300.135,92
1060 Idem de L u c e n a ............................  6.614,32

Gerona.

1061 Hospital de San Juan de las
A b a d esas . .  ...................  6.161,32

1062 Idem de V erg es . ,  .................... .. 2.084,10

Huelo a.

1063 Hospital de Misericordia de
Valverde del C a m in o   5.021,50

1064 Ju n ta  m unic ipal  de Beneficen
cia de Z alam ea. .   ................. 658,20

León.

1065 Hospital de San Juan  dé A s -
t o r g a ............................................  21.034,40

1066 Idem de León. 355.622,85
1067 Idem hospicio de i d . 44.531,15

Murcia.
1068 Hospital de Blanca......................  1.570,75
1069 Casa de Expósitos de C u e n c a . 32.879,35
1070 ídem de Recogidas de Murcia. 10.078,05

Navarra.
1071 Hospital de O li te ..........................  733,10

Pontevedra.
1072 Hospital de Caridad de Vigo . .  3,134,07
1073 Idem de T u y ..................................  434,20

Salamanca.
1074 Caballeros ve in t icua tros de Sa

l a m a n c a ......................................  2.152,52
1075 Hospital deS ta .  María la Blan

ca de Salam anca..................... 7.977,45

Tarragona .
1076 Casa de Huérfanas de T a r r a 

g o n a .............................................  11.100.07
1077 Jun ta  m unic ipa l  de Beneficen

cia de T or tosa .......................... \ 18.826,12
1078 Hospital de T o rred e m b a r ra* . . 34,905,47

cl'e'Sudá Establecimiento; 6 c o r p o r a l  ,mp" ‘'le
de los á que corresponden, ,

créditos. Reales ve:ion.

Valencia.

1079 Casa-hospicio de Nuestra  Se
ñora  de la Misericordia de
Valencia  .......................  369.642,80

1080 Hospital de Gandía. .   ............. 3.893,52
1081 Idem de Requema........................ . 906934,82

Zaragoza.
1082 Hospicio de C a la tay ü d .................  259.320,10
1083 Hospital de Sancti Sp ir í tu  de

Borja...........  144.143,37
1084 Idem de Niños huérfanos  de

Zaragoza......  40.165.12
1085 Pósilo-pio dé A l f a ja r in . . . . . .  95.393,60

Palearen
1086 Hospicio de B enisalen .. . . . . . .  546 580,42
1087 Hospital de Pa lma........................ 1.757.739,80
1088 Hospicio de M o n tu i r i . . . . . . . .  24.881,70
1089 Idem de Soller.  . >.................   4.386,30
1090 Idem de id   ......................  7.008,02

T o t a i ................... ... 5.124,964,48

RELACION Ni M. 12.

INSTRUCCION PUBLICA.

León.

1091 Seminario de Valderas................... 48.168,17
1092 Cátedra de latinidad de V il la -

franca del V ierzo ........................ 44.389,65
1093 Seminario conciliar de San

Froilan de León  ........... . . 17.127,50
1094 Cátedra de latinidad de Lois. . .  26.361,52
1095 Escuela de B u r o n ................... ....  2.783,07
1096 Idem d e L a n g r e . . . ........................  6.039,47
1097 Idem de Riaño.........  16.640,30
1098 Idem de Laguna de N e g r i l lo s . . ,  31.023,15
1099 Idem de T o r re b a r r io .  ...............  11.687,25
1100 Idem de A rd o n .................... .............  333,05

Imgroño,

1101 Obra pia de ins t rucc ión  pública
fundada por el limo. Sr. O b is 
po D. Bernardo F re sneda   74.323,35

1102 Escuela de Estollo............................  3.988,02

Lugo.

1103 Obra pia de San Vicente de La-
g o a . ..................    18.548,52

Sal cu nanea.

1104 Escuela de nobles y bellas artes
de San Eloy de Salamanca.. ,  . 288.367,12

1105 Idem de P e ñ a ra n d a .........................  862,12
1106 Idem de Rollan ...............................    9.777,82

Zaragoza.

1107 Monjas de la enseñanza  de Za
ragoza ..............................................  298.776,22

1108 Escuelas pias de id ...........................  129.791,60
1109 Seminario  conciliar de San Ya-

lero y San Bráulio de id   451.867,10

T o t a i ..................  1,480.855,00

Madrid 3 de Octubre  de 1859 .=M anuel  Mamerto S e -  
e a d e s .^ V .0 B.°—'-El Director general,  Presidente ,  Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.

ORDENACION GENERAI, DE PAGOS
DEL MINISTERIO I)E GRACIA Y UTSTICIA.

Los individuos del Clero que se expresan a c o n t in u a 
ción se se rv i rán  p resentarse  por sí ó por persona  au to 
rizada en el modo y forma q ue  previene la Real orden 
de 23 de Febrero de 1856 , á p res ta r  la conformidad en 
las l iquidaciones que  de sus haberes atrasados hasta fin 
de 1851 ha practicado esta Ordenación general y se ha 
llan detenidas por falta de aquel  requis ito  ; en  in te l igen
cia que de no hacerlo en el té rm ino  de 30 dias se ten
drá por prestada dicha conformidad.

D I Ó C E S I S  DE á v t t *

Clero parroquial.
D. Martín Calvo Ibañez.
D, Nicolás Iréis.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

Clero caled ral.
D José* Diaz Manresa.

D I Ó C E S I S  D E  C E U T A .

Clero catedral.
D. Manuel Navarro.
D. Juan  Pezuela.

Clero parroquial.

D Carlos Coronado y González.

D I Ó C E S I S  D E  H U E S C A .

Clero parroquial,

D. Rafael Jordán.

DIÓCESIS DE GRANADA,

Clero parroquial.
D. Ju an  Ariza.
D. Juan  de Dios Guerrero .
D. Joaquín Gómez Oiiver.
D. Cayetano Jiménez.
D. Cristóbal Marfil.
D. Luis Maldonado.
D. José de la Rosa.
D. Francisco Rico.
D. Francisco de Paula Robles,
D. Rafael Sánchez.

D I ÓCE S I S  D E JACA,

Clero catedral.
D. Tomas Noli nos.
D. Clemente Vera.

Clero parroquial,

D. Pedro Azagra.
D, León Aso.
D. Joaquin  Baeta.
D. Manuel Boran.
D. Mariano Catalan.
D. Juan  Gatarecha.
D, José Cortes.
D. Francisco  Corral.
D. Pascual Ferrer .
D. Miguel Fernandez ,
D. José Gil.
D. Manuel Gómez.
I). Tomas Gurria.
D. Ju an  Jiménez 
D, Matías Javierre.
D. Ramón Larraz.
D. Juan  José Lafuente.
D. Manuel López.
D. José Marton.
D. Eduardo Mancho.
D. Pedro Parricio.
D. Benito Sánchez.
D. Estéban Visús.
D Francisco Fernández.

DIÓCESIS DE PAMPLONA,

Clero parroquial.

D. José Arangúren.
D. Manuel Martin Arel laño.
D. Juan  Antonio Arnis.  
t). Joaquin  Arguiñano.
D, Santiago Armendariz.
D. José Aznar.
D. Antonio Abaurre .
D. Simón Ayesa.
D. Dámaso Ainciva.
D. F e rm ín  Astrain.
D. José Astiz.
D. Justo  Alonso.
D. Romualdo Aragón.
D. Melchor Algarra.
D. Leonardo Armendariz .
D. Pedro Armendariz.
D. Pedro José Arbizu.
D. Gregorio Arizmendi.
D. Ambrosio Arregui.
D. Juan  Miguel Arellano,

D. Lilis Azuarez.
D. Joaquin  Aldaba.
D. Felipe Aguinaga.
D. Jerónimo Almirantearen?!, 
D. Domingo Asiain.
D. Miguel Arteta.
D. José Carlos Argonz.
D. José María Adrián.
1). Antonio Armendariz 
D. Ciríaco Arrastia.
D. José Azcoiti.
D. Francisco Arese.
D. Santiago Ecay.
D. Ferm ín  Goñi.
D. Manuel García.
D. Antonio I ru rzun .
D. Fausto  Izura.
D. Vicente Izturiz.
D. Juan  Antonio Laboreria .
D. José b a rran  izar.
D. Celedonio Larrache.
D. Martin  Ororbia.
D. R amón Rodríguez 
D. Miguel Sueseun.
D. Simón Sanz.
D. Miguel José Saralegui.
D. Francisco Sanz de Vicuña. 
D. Florencio Yergara.

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS.
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 16 de Noviembre próximo tendrá  lugar en  la 
Superin tendencia  de las minas de Almadén el rem ate  en 
pública  subasta  del surt ido  de la obra  de esparto que  se 
necesite  en el departam ento  de Alm adenejos,  d u ra n te  el 
año próximo de 1860, bajo el precio máxim o admisible 
de 3.000 rs., y con arreglo al pliego de condiciones que 
se hallará  de manifiesto en esta Dirección general  y en el 
indicado e s tab lec im ien to , p resentándose las proposicio
nes arregladas al modelo s iguiente :

El que  su sc r ib e ,  enterado del pliego de condic iones 
para  co n tra ta r  el su m in is t ro  de la obra  de esparto para 
Almadenejos, se compromete  á cum plir las  y á en tregar la  
al precio d e   . . .  (expresado por letra).

(Domicilio, fecha y firma.)
Madrid 13 de O c tubre  de 1859. — Manuel María Yañez 

de Rivadeneira .

El dia 20 de Noviembre próximo se celebrará  su b as ta  
pública  en  el establecimiento de minas de Almadén para 
la adquis ic ión  de 5 000 fanegas de a rena  parda , necesa 
rias en el departam ento  de Almadenejos d u ra n te  el año 
próximo de 1860, bajo el tipo m áxim o admisible de 60 
céntimos la fanega.

El pliego de condiciones se hallará  de manifiesto en 
esta Dirección general y en el expresado establecimiento.

Las proposiciones se p re sen ta rán  arregladas al modelo 
s ig u i e n t e :

El que su sm ib e ,  enterado del pliego de condiciones 
para  con tra ta r  el servicio de 5.000 fanegas de arena p a r 
da para  las minas de azogue de Almadenejos,  se com pro
mete á cum plir las  y á entregar  dicha arena den tro  del 
año de 1860, al precio d e ...................(expresado por letra.)

(Fecha, firma y domicilio.)

Madrid 14 de O c tubre  de 1859.-=—K! Director general,  
Manuel María Vañez de Rivadeneira ,

El dia 29 de Noviembre pióxirno se celebrará  subasta  
péiblica en el establecimiento de m inas de Almadén para  
con tra ta r  las maderas de encina , rob le ,  quejigo y álamo 
necesarias en el misino duran te  el año próximo de 1860, 
bajo el precio m áxim o admisible de M i .705 rs. vn.  por 
todo el surt ido.

El pliego de condic iones se hallara de manifiesto  en 
esta Dirección general y en el indicado establecimiento.

Las proposiciones se p re sen ta rán  arregladas al m o
delo siguiente:

Enterado el que  suscribe  del pliego de condiciones 
para  con tra ta r  el surt ido  de maderas de enc in a ,  roble, 
quejigo y álamo para  servicio del establecimiento de m i
nas de Almadén y Almadenejos correspondiente  al año 
de 1860 , se compromete ú cumplir las  y a realizar el m is 
mo al precio d o .................................(expresado por letra.)

¡Domicilio del qu e  suscribe.)  (Fecha y firma.)

Madrid 14 de Octubre  de 1859.— El Director general,  
Manuel María Yañez de Rivadeneira,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Esta Dirección general ha señalado el dia 14 de No

viem bre  próximo á las doce de su m añana  para la adiu- 
uicacion en  p u o n c a  simasia  del a rr iendo  del poitazgo de 
T e ru e l ,  situado en la carre te ra  de Madrid á T erue l ,  por 
tiempo de dos años y cantidad de 27.200 rs. vn .  anuales  
en que  se ha hecho proposic ión; en la inteligencia de 
q u e ,  según lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agos
to úl tim o , el a r renda ta r io  cobrará  los derechos co r re s 
pondientes  por los t rasportes  de trigo de todas ciases, i n 
cluso el mezcladizo, del c en teno ,  y del maíz ó panizo.

La subasta  se ce lebra rá  en  los térm inos prevenidos 
por la ins t rucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  
an te  la Dirección genera l  de Obras púb l icas ,  s i tuada en 
el local que  ocupa el Ministerio de Fom ento ,  y  en Terue l  
ante  el Sr. Gobernador de la p rov incia ;  hallándose en 
am bos puntos de manifiesto , para conocimiento del p ú 
blico,  el a rancel ,  pliego de condic iones generales,  la 
instrucc ión de 22 de Febrero  de 1849 y las leyes de 
29 de Junio  de 1821 y 9 de Julio de 1842, cuya obser
vancia , así como la de cualesquiera  otras disposiciones 
generales ó locales que  puedan ex is ti r ,  es obligatoria  con 
arreglo á lo prescrito  en el arancel y en la condic ión 1o 
del citado pliego.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreg lándose  exactamente  al adjunto  modelo, y la c a n t i 
dad q ue  ha de consignarse p rev iam en te  como garan tía  
para  tomar parte  en esta subasta  será la de 7.087 reales 
v e l ló n : debiendo acom pañarse  ú cada pliego el docum en
to q ue  acredite  h aber  realizado el depósito del modo que  
previene  la referida instrucc ión.

En  el caso de que resu l ta sen  dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará  , étnicamente en tre  sus autores,  una 
segunda  licitación abierta, en los té rm inos  prescritos por 
la citada in s t ru cc ió n .  La m enor m ejora  admisible para  
las proposic iones que se hagan en pliegos cerrados será 
la del medio diezmo; y la p rimera  de las que  se h ic ie ren  
para  la lic itación abier ta ,  si tuv iere  lugar,  se rá  también 
del medio diezmo por lo m enos ,  pudiendo ser las suce
sivas á vo lun tad  de los Imitadores,  no bajando de 100 rs. 
vellón  cada una.

En el mismo dia y hora ,  por igual t iempo y bajo las 
propias condiciones,*1 tendrá  lugar el a rr iendo  del portaz* 
go de Logroño , si tuado en la carre te ra  de Soria ¿ L o 
groño , en esta corte y L o g ro ñ o , bajo la cantidad de 
26.200 rs. anuales ;  debiendo ser de 6.877 rs. la que  ha 
de consignarse  como garantía  para  tomar par te  en la s u 
basta.

Madrid 11 de Octubre de 1859 .=E l  Director general,  
José Francisco de Uría.

Modelo de proposición ,

D. N. N . , vecino d e .............................. . . .  , en te rado  del
anuncio  publicado con fecha 11 de O c tubre  de 1859 
y  de las condic iones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública  subasta  del a rr iendo  del 
portazgo d e  ........................... , se compromete  á to
m ar á su  cargo dicho a r riendo ,  con estr ic ta  sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que  se haga ; admitiendo ó me
jorando lisa y l lanamente  el tipo fijado, poniendo la c a n 
tidad en  letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Dirección general ha señalado el dia 14 de No
viembre próximo, á las doce de su m a ñ a n a ,  para  la ad
judicación en  pública  subasta  del a r r iendo  del portazgo 
del R onquillo ,  si tuado en la carre te ra  de Mérida á Sevi
lla, por tiempo de dos años y cantidad m enor admisible 
de 106.000 rs. vn. en cada uno  , q ue  es el precio del a c 
tual a r r ien d o ;  en la inteligencia de que ,  según  lo dis
puesto por Real decreto de 29 de Agosto ú l t im o ,  el a r 
rendatario  cobrará los derechos correspondientes  por los 
t rasportes  de trigo de todas c lases,  incluso el mezcladi
zo , del centeno y del maíz ó panizo.

La subasta  se celebrará  en los té rm inos  prevenidos 
por la instrucc ión de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  
ante  la Dirección general de Obras púb l icas ,  s i tuada en 
el local que  ocupa el Ministerio de Fomento,  y en  Sevilla 
ante  el Sr. Gobernador  de la provincia ; hallándose en 
ámbos pun tos  de manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico ,  el a r a n c e l ,  pliego de condiciones genera les ,  la 
ins t rucc ión  de 22 de Febrero de 1849 y las leyes de 29 
de Junio  de 1821 y 9 de Julio de 1842, cuya observancia  
así como la de cua lqu iera  otras disposiciones generales ó 
locales q ue  puedan  exis tir,  es obligatoria  con arreglo á lo 
prescrito  en el arancel y en la condic ión 15 del citado 
pliego.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados,  
a rreglándose exactamente al adjunto  modelo, y  la can 
tidad qu e  ha de consignarse prev iam ente  como g a ran 
tía para  tom ar parte  en  ¡esta subasta será de 26,500 r e a 
les vn . ;  debiendo acom pañarse  á cada pliego el docu

mento  que  acredite  h aber  realizado el depósito del modo 
q u e  previene la referida  ins trucc ión .

En el caso de que  resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se c e le b ra rá , émicamente en tre  sus autores, u n a  
segunda licitación abierta  en los térm inos  prescri tos  por 
la citada ins t rucc ión .  La p r im era  mejora admisible para  
la l icitación abier ta  , si tuviese l u g a r , será la del medio 
diezmo por lo m enos de la can tidad  ofrecida en dichas 
proposiciones, pudiendo ser las sucesivas á vo lun tad  de 
ios licitadores , no bajando de 100 rs. cada una.

En el m ismo dia y hora , por igual tiempo y  bajo las 
p r o p i a s  c o n d ic io n e s , t en d rán  lugar los remates para  el 
a rriendo de los portazgos s iguientes:

Torija , si tuado en la carre te ra  de Madrid ú la J u n 
quera  , en  esta corte y en Guadalajara , bajo la cantidad 
menor admisible  de 85.270 rs. vn.  anuales ,  debiendo ser 
de 21.318 la que  ha de consignarse  como garan t ía  para  
tomar parte  en  la subasta .

Suro  de la Palla, si tuado en la misma carre te ra  , en 
esta corte  y en Gerona , bajo la cantidad de 98.200 rs. 
anuales ,  debiendo ser de 24.550 rs. la q u e  ha de con
s ignarse como garantía  para  tom ar par te  en la subasta.

Pont de Molins, situado en la propia c a r r e te ra ,  en 
iguales p u n to s ,  bajo la cantidad de 30.160 rs. anuales ,  
debiendo ser  de 7.540 la q ue  ha de consignarse como ga
rantía  para tomar parte  en la subasta.

Madrid 11 de Octubre  de 1859.=E1 Director general 
de Obras púb l icas ,  José Franc isco  de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  en te rado  del anuncio  p u b l i 

cado con fecha 11 de Octubre  de 1859, y de las condi
ciones y  requis itos  que  se exigen para la adjudicación
en pública  subasta  del a rr iendo  del portazgo d e  , se
compromete  cá tomar á su  cargo dicho arriendo ,  con e s 
tricta  sujeción á los expresados requis itos  y condiciones.

(Aquí la proposición que  se haga,  admitiendo ó mejo
rando  lisa y  l lanamente  el tipo fijado, poniendo la can 
tidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

En v ir tud  de acuerdo de la Jun ta  de la Deuda de 5 de 
Mayo de 1858, se h an  m andado abonar  á favor de Don 
Buenaventura  Adzerol los rs.  vn. 2.112.543 y  20 cénts. 
en deuda diferida del 3 por lOOJunport-e del cargamento  
q u e ,  pe r tenec ien te  á los in teresados q ue  se expresan, 
t r a í a l a  fragata P erla , A lias Los tres Beyes, su m aestre  
1). José Antonio Carrera y Mas cuando  fue apresada por 
los ingleses,  v in iendo de Buenos-Aires á Montevideo en 
el año de 1804, habiéndosele  exigido y p resentado la 
correspondien te  fianza hipotecaria  á responder  por  dos 
años de d icha  s u m a , en  razón á la falta de los conoci
m ientos de las partidas mencionadas,  si resultase recla
mación de mejor derecho.

Lo que  se anuncia  al público  para  q ue  si a lguno se 
creyese con derecho á dichas p a r t i d a s , pueda hacerlo 
valer en el térm ino  de los referidos dos años.

Interesados i/ partidas á que se refiere el anterior anuncio.

Cuenta v riesgo de D. Miguel Ainatllei y Brancos, 
100 ps. fs.

Id. de D, Juan  Julia y Pons , 500 ps.
Id. de D. José Julia y P o n s ,  500.
Id. de Doña Antonia Gii y Ju l ia ,  300.
Id. de D. Antonio Pu ig ,  367.
Id. de D. Pedro  Ardería ó Arder ico, 295 y 4 rs,
Id. de D. Pedro Mayol, 223 y 2.
Id. de D. José Coma v Yilardebo y D. luán  Vilarde-  

1) 0 , 2 . 0 0 0 .

Id. de D. Onofre  Bavlles , 500.
Id. de D. Jaime Coca , 338.
Id. de D. Estéban  Nic-olau, 165.
Id. de D. José Riera y B a u s i l i , 254.
Id. de D. Manuel Clara , 200.
Id. de D. Juan  E s téb an ,  60 doblones,  960 ps.
Id. de D. Juan  Catalá y F o l , 1 150 ps.
Id. de I). José Tir igal y Compañía ,  1.618.
Id. de D. Martin  C u x a r , 284 y medio doblones, 4.552. 
Id. de D. Juan  Gabilí y  Compañía ,  1.003 ps. y 3 rs.
Id, de I). Juan  Buidor, 185 y 4.
Id. de D. Jerónimo Torrevadella  , 713 y 5.
Id. de Doña Juana y Doña María Jiménez , 37 y m e 

dia onzas ,  600 ps.
Id. de D. Diego Diaz B a r r a g a n , 172 ps.
Id. de Doña María Brabo y G u e r re ro ,  429.
Id. de D. Manuel Rolal y C om pañía ,  921.
Id. de D. Ju an  Y ilardebo, 500.
Id. de D. Fidel M ise r , 554.
Id. de Doña María Antonia del Sol y M arto re l i , 1000. 
Id. de los Sres. Borda y  G r a s s e t , 6.000.
Id. de D. Matías Gallarda, 500.
i d .  U c  D .  I g n a c i o  P o n s  y  P e r e r a  , 3 9 3  y  4 r s .
Id. de D. José Mauri y compañía  , 589 y 5.
Id. de D. Diego Antonio Pombo y co m pañ ía ,  2.500,
Id. de D. Ju an  Ariban  y P u b i l l , 750.
Id. de D. Francisco  J a q u i r o la , 408.
Id. de D. Mauricio y D. Felipe Sola, 380. 
id. de D. Julio Casanova y compañía  , 300.
Id. de D. Salvio Recoder , 100.
Id. de D. Ju an  .Antonio A lbarrac in ,  500.
Id. de D. Luis Depares y Torres , 1.000.
Id. de D. Bartolomé Salé ó Soler , 55 y media o n 

zas ,  888 ps.
Id. de D. Ju an  de la Inflesta é in te resados ,  62 y me

dia onzas,  1.000 ps.
id. de D. Ramón Miguel y Gran , 2.000 ps.
Id. de D. Ju a n  Bautista Mateo, 1.159 y 4 rs.
Id. de D. Antonio de Gispert, 896.
Id. de D. Ju an  Amat y com pañía ,  400.
Id. de D. José Antonio T orres  , 166 y 7 rs.
Id. de D. Pedro C a m p s , 62 y 4.
Id. de D. Antonio O l im a , 121 y 3.
Id. de D. Ventura  N uriac ,  187 y 6.
Id. de los Sres.  Costa y Roinain , 18 y 4.
id. de los Sres. Narciso Soler y compañía, 797 y 6.
Id, de D. José Ginó ,  300.
Id. de D. Ramón C a rb o n e l l , 200.
Id. de D. Francisco  Camps y Yergues ,  200.
Id. de D. Salvador Pascual y T o r r e s , 309.
Id. de D. Ramón Carbonell y D. José Vila y c o m p a

ñ ía ,  3.391 y 2 rs.
Id. de los Sres. Casas y Batelles, 50 onzas ,  800 ps.
Id. de la v iuda  de Anglés, hijos T raserras  y com pa

ñía , 35 onzas,  560.
Id. de D. Tomas y D. José Pase ras ,  10 onzas,  160.
Id. de D. Ju a n  Yilardebo, 1.500 ps.
Id. de la v iuda  de D. B ernardo Busquet y c o m p a 

ñ ía ,  275.
Id. de D. Melchor Mareca, 13 onzas,  208 ps.
Id. de D. J u a n  L a r r e a ,  100 o n z a s ,  1.600.
Id. de los Sres. M archuach ,  Mataró, 1.600 ps.
Id. de D. Bartolomé Parir ,  80 onzas ,  1.280 ps.
Id. de D. José Ignacio Forro l la ,  20 o n z a s , 320 ps.
Id. de la v iuda  de Amet Salgado y compañía, 1.000 ps.  
Id. de D. Pablo y D. Joaquin  Belloeh herm anos,  500.
Id. de D. Pablo Doix ,  18 tres cuartos onzas ,  300 ps.
Id. de Doña Rosa A lb a re d a , 337 ps.
Id. de D. José Riera y  com p añ ía ,  1.216 y 7 rs.
Id. de D. José Viguer, 1.247 y  5.
Id. de D. B uenaven tu ra  Marti y G r ie ra ,  298 y 7.
Id. de D. Juan  Ortiz, 295 y 4.
Id. de D. José Costas y  Capelladas, 152 y 7.
Id. de José Riera ,  125 o n z as ,  2 000.
Id. de D. Luis y Miguel de Benicarló, 400 ps.
Id. de D. Cristóbal Baguet y com pañ ía ,  268 y  7 rs.
Id, de los Sres. Fuster  y  C a b a u v e s , 150 doblones, 

2.400 ps.
Id. de la tes tamentaría  de D. Antonio Carol, 19 y m e

dia onzas,  312 ps.
Id. d é lo s  Sres. Milans, Duran y W als ,  100 onzas,  

1.600 ps.
Id. de D. B uenaventura  Simón y Llucia, 26 y siete oc

tavos onzas, 430.
Id. de D. José Xurige, 6 y u n  cuar to  onzas, 100.
Id. de los Sres. G inabreda, Puig y compañía,  115 o n 

zas, 1.840.
Id. de D. Ju a n T o r re n s  y c o m p añ ía ,  100 onzas, 1.600. 
Id. d é lo s  Sres. T orrens v c o m p añ ía ,  100 onzas, 

1.600.
Id. de los Sres. D. Pablo Miralta y com pañía ,  100 on

zas, 1.600.
Id. de D. Jaime Rodoreda y de Gupert,  800 ps.
Id. de D. Antonio Magolas, 300.
Id. de D. Pedro G ra m arra  y Bas, 200.
Id. de D. Jerónimo Torrevadella ,  900.
Id. de D. Pablo Tomer y Cabameras, 166 y 7 rs.
Id. de los Sres. Ginebrada Gonni y  compañía, 1.200. 
Id. de D. José Auban, 500.
Id. de D. Vicente Pujo) y D. José Volar, 41 onzas, 192 

pesos,  948.
Id. de D. Juan  Cladellas, 18 y tres cuartos onzas, 300. 
Id. de Caja de soldadas y salarios devengados de la 

t r ip u lac ió n ,  2.000.pesos 97 onzas ,  3.552.
Id. de D. José Carafi,  hijo y c o m p añ ía ,  2.317 ps.
Id. de los Sres. Roeh h e r m a n o s , en vez de 125 do 

b lones ,  125 ps.
Id. de los S r e s .  Milans, Duran  y W als por  125 doblo

n e s ,  125 ps.
Id. de D. Francisco N iño. 150 )
Id. de D José G arcía   171 6
Id. de D. Félix B r o s a . . . .  36 \ 626 6 %  ps.
Id. de D. Pera  P o n s   72 \
Id. de D. José Bergues.,  97 /



Cueros de toro ó m o a .

Id, de cuen ta  y riesgo del Capitán del b uque  y com 
pañía , 2.166 que im portan  reales vellón 51.507,48.

Id. de D. Francisco Casamber y  compañía,  800 cue
ro s ,  19.024.

Id. de D. Bartolomé Soler, 1.600 cueros, 38.048.
Id, de D. Carlos Bolais, 700 cueros,  16.646.
Id. de D. Francisco  Febres y G a l la rda ,  700 cueros, 

16.646.
Id. de Capital) y compañía,  2.734 cueros, 65, 014 y 52.
Id. de Capitán y compañía,  200 cueros, 4.756.
Id. de D. Francisco Llenas y D, Juan  Barban*, 1.000 cue

ros, 23.780.
Id. de D. José Tirigal y  compañía,  1.000 cueros,  23.780.
Id. de D. Jaime Dalmant,  500 cueros ,  11.890.
Id. de D. Martin C in x ar ,  2.000 cueros,  47.560.
Id. de D. Ja ime ü a lm a n í , 500 cueros ,  11.890.
Id. de D. Luis Depares y Torres y compañía,  450 cue 

ro s ,  10.701.
Id. de D. Tomas B orras ,  350 cueros,  8.323.
Id. de D. Antonio Ros, 2 25, 5.350 y 50.
Id. de D. Manuel Codino y com pañ ía ,  300, 7,134.
Id. de D. Juan Infiesta , 1.715 c u e ro s ,  40.782 y 70.
Madrid 30 de Se tiem bre  de 1 8 5 9 .=  Manuel M. Seca

d o s — V.° B 7 = S an ch o .

En v i r tu d  de acuerdos de la Ju n ta  de la Deuda de 24 
de Diciembre de 1858 y 4 de Febrero  de 1859, se h an  
m andado  constitu ir  en depósito , por falta de los conoci
m ientos originales , por el térm ino  de u n  año , á contar  
desde la fecha de la declaración de extravío de dichos co
nocimientos , los valores , á sa b e r ,  rs. vn. 60.000, m a n 
dados abonar  á los herederos de D. José B obera , proce
dente  de u n a  pa r t ida  de 3.000 ps. en la fragata Guadalu
pe , su Maestre D. José Antonio A rn e t ,  y venían de cu en 
ta y riesgo del citado Bobera : rs. vn. 1 3.520, mandados 
a b o n ar  á los herederos de D. Francisco  Espalter y Tolrá 
por una  partida  de 376 ps. ,  em barcados en la misma fra 
gata , de cuen ta  y riesgo del mismo E s p a l t e r ; y reales 
vellón 100.000 , mandados abonar  á D. Franc isco  Milans, 
D uran  y VValis por una  par tida  de 5.000 d u r o s , e m b a r 
cados en la citada fragata de su cuen ta  y  r iesgo ,  cuyo 
b u q u e  fue apresado por los ingleses en el año de 1805.

Lo que se anuncia  al público para que  cualquiera  que 
se creyese con mejor derecho á los expresados conoci
mientos pueda in ten ta r  la reclamación oportuna  en el 
té rm ino  indicado.

Madrid 30 de Setiembre de 1859.— Manuel M Seca-  
des — Y.° B .°=Sancho.

Por acuerdo de la Jun ta  de la Deuda pública  de 25 de 
Agosto de 1854, se procedió al abono de rs. vn. 38.194 
con 16 mrs. en Deuda amortizable de segunda clase, im 
porte  de los réditos devengados hasta  12 de Agosto de 
1840 por u n  capital de 39.047 rs. impuesto en la an tigua  
Caja de Consolidación en favor de la capellanía  fundada 
en  Murieta por D. Ju an  Gamuza; los cuales se han en tre 
gado á D. León Martínez, autorizado al efecto.

No presen tó  al verif icarse  la entrega la carpe ta  de 
resguardo, núm . 420, expedida por las oficinas de N av ar
ra  en el año de 1 824, pero  en su defecto lo hizo de la 
e sc ri tu ra  de fianza hipotecaria  á responder por u n  año 
del importe de la citarla can tidad ,  según previene  la le
gislación vigente.

Lo que  se anuncia al público para que  la persona 
que se crea con mejor derecho haga la opor tuna  recla 
mación.

Madrid 30 de Setiembre de 1859 — Manuel M. Seca- 
des.=*Y.° B .°=Sancho

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que  á con tinuación  se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
pe rsonal ,  pueden  acud ir  por sí ó por pe isona  autorizada 
al efecto en  la forma que  previene la Real orden de 23 
de Febrero  de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que  se han emitido á 
v i r tu d  de las l iquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto de que  prev iam ente  han de 
o b tener  del Departamento  de Liquidación la factura que 
acredite  su personalidad, para lo cual h a b rán  de m ani
festar el n úm ero  de salida de sus respectivas l iqu ida
ciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres do. lo> interesados,
quidacio- 

nes.

B A D A J O Z ,

73662 D. Diego Baldivia.
73663 D. José Caballero Buenabida.
73664 D. Juan  Domínguez.
73665 D. Anselmo Fletes.
73666 D. Juan  Godoy y Dávila.
73667 D. Antonio liaba Blanco.
73668 D. Diego Lencero.
73669 D. P e d ro ,  Teresa y Josefa Mijares.
73670 D. Francisco  Navarro .
73671 D. Juan Pachón.
73672 D. José Perez Arias.
73673 Doña María Salas de Córdoba,
73674 D. Juan  Sanabria .
73675 D. Isidoro Valladolid.
73676 Doña Catalina Zambrano.

c a n a r i a s .

73677 D. Juan Nepomuceno Areeo.
73678 D. Domingo Vispbueno,

O Á C E R E S ,

73679 Doña Mana del Carinen Castilla Orellana.
73680 D. Ju a n  Calderón.
73681 R, José María Paez.

CÁDIZ.

73682 Doña Margarita Cano.
73683 Doña Josefa Casta ñiño.
73684 Doña María de la Soledad Cortes.
73685 Doña María del Carmen Carballeda
73686 Doña Manuela Espinosa.
73687 D. Francisco Fernandez  Sien-a.
73688 Doña Manuela Farra.
73689 . Doña Teresa González.
73690 Doña Fra ncisca Guerrero.
73691 Doña Antón ia Guerrero.
73692 Doña María Candelaria de Uermida.
73693 D. Ju an  de Lara.
73694 Doña María Yictoriana Lorenzi.
73695 Doña María Eusebia Lorenzi.
73696 Doña María de la Oliva Ruiz.
73697 Dona María Josefa Tugores.

J A E N .

73698 D. Miguel Garrido.
73699 Doña Catalina González.
73700 Doña Ana Jiménez.
73701 Doña Ana Martínez,
73702 Doña Juana  Moreno.
73703 Doña Ana Jacinta Mora.
73704 D. José Pedrera.
73705 Doña Josefa Párraga.
73706 Doña Josefa Rosel.
73707 Doña Catalina Roa.
73708 Doña Ana Teresa Vera y Carbajal.
73709 Doña Francisca Valenzuela.

MAL AG A.

73710 Doña Isabel Artacho.
73711 Doña Antonia Arjona.
73712 D. Alonso Colum.
73713 Doña Antonia García.
73714 I). Miguel García Gavilán.
73715 Doña María de los Dolores López.
73716 D, José María Llinas de Valencia,
73717 Doña Joaquina  Moreno.
73/18 D. Alejandro Tapia y Zapata.
73719 D. Mateo Yergara.

Madrid 8 de Octubre  de 1859 —-E1 Secretario p
de H ered ia— V.° B . « = R ,  Director general p’r e K t e  
Sancho.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA' DE GERONA.

Debiendo a r ren d a rse  por el té rm ino  de u n  año a 
con ta r  desde 1 .° de Noviembre próx im o,  el portazgo p ro 
vincia l  de La Bisbal, establecido por Real o rden  de 12 
de Agosto del ano próximo pasado, de conform idad con 
la Dirección general de Obras públicas,  lie disDuesin 
q u e  el dia 22 do! actual,  á la una de la tarde en  este 
Gobierno de p rov inc ia ,  se celebre pública l ic itación bajo 
los pliegos de condiciones generales y adicionales ap ro 
bados por Real orden de 20 de Enero de 1854, q ue  están 
de manifiesto  en la sección de Fomento de este Gobierno 
de provincia.

El tipo que  se señala para  el a rr iendo  del susodicho 
portazgo es el de 14,000 rs.

Las proposiciones serán  admitidas hasta el citado dia 
y  ho ra  por medio de pliegos cerrados a rrestados al a d ju n -
h a b e r '4 ™ ’ Y ay m Pal!ar‘d°  de pago q u e  acredite
haber  consignado en la Caja de Depósitos de esta p ro -

¡ vincia la cantidad de LOGO rs, como garantía para tomar 
parte en la subasta,

! En el caso de resu lta r  dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará,  únicamente  en tre  sus au tores  un a  se
gu n d a  lic itación abier ta  en  los térm inos prescritos por 
la instrucc ión vigente. La m enor mejora admisible para  
las proposiciones q u e  se hagan en los pliegos, será la del 
medio diezmo, y la primera  de las que  se hiciesen para 
la licitación abierta , si tuviese lugar, será también la del 
medio diezmo por lo m e n o s , pudiendo ser sucesivas á la 
voluntad  de los l id iad o res ,  no bajando de 100 rs. cada 
una.

Gerona 7 de Octubre  de 1859.~Jo.se de Urbistondo.

Modelo de -proposiciones.

Don N. N. . . .  . vecino de. . . . enterado del anuncio
publicado con fecha d o  y requisitos que se exige
para la licitación en p ú b l ic a ' s u b a s t a  del a rriendo por 
un  año del portazgo denominado d e  se com prom e
te á tomar á su cargo dicho a r riendo  con estricta su je 
ción á los expresados requis itos  y condiciones 'a q u í  la 
proposición que  se haga, admitiendo ó mejorando lisa y 
l lanamente  el tipo fijado,

(Fecha v firma del proponented
L15.Í

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CANARIAS,

La subasta  del  Boletín oficial de la provincia  de Ca
narias  para el año de 1 860, tendrá  lugar el d o m i n g o  6 de 
Noviembre próximo venidero á las tres en punte  de la 
tarde en las oficinas del Gobierno de la misma , bajo las 
bases establecidas en las Reales ordenes de 3 de Setiem
bre  de 1846 y 8 de Octubre  de 1856, y el pliego de con» 
diciones que se halla de manifiesto en ¡a Secretaría de mi 
cargo.

Lo que se hace saber al publico para que  puedan di
r ig ir  al efecto las opor tunas proposiciones los que  do 
seen tomar parte  en dicha licitación.

Santa Cruz de Tenerife 20 de Setiembre de 1859.=E1 
Secretario del Gobierno, Joaquín Navascués, 4427

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUELYA.
El p r im er  domingo del próximo mes de Noviembre, 

y hora  de las tres de la tarde, tendrá  lugar en el d e sp a 
cho de este Gobierno de provincia  la subasta  de la p u 
blicación del Boletín oficial de la misma para el venidero 
año de 1860, con arreglo á lo dispuesto en las Reales ór
denes de .3 de Setiembre de 1816 y 8 de Octubre  de 1 856.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Gobierno para conocimiento de los q ue  
deseen in teresarse  en dicha subasta.

íluelva 11 d e O c t u b i e d e  i 859 .--Francisco Javier Ca 
muño, 4430

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
En virtud  da la autorización qm* S. M. la Reina (Q. f). G.) 

se lia servido conferirme por Real órden de 17 de S e 
tiembre ultimo, he dispuesto señalar  el dia i 2 de Noviem
bre  próximo, a las doce en pun to  de su m añana,  para la 
adjudicación en pública subasta del a rriendo de los por 
tazgos provinciales que  comprendí- la carre te ra  de se 
gundo orden de Altable .1 A!faro por el tiempo de un 
ano, á con tar  desde el 17 do Enero próximo venidero 
hasta el 31 de Diciembre de 1860, ambos inclusives,  s i r 
viendo de tipo y siendo la menor cantidad admisible en 
cada un o ,  la que se designa á continuación , que os el 
precio del actual arriendo.

La subasta  se ce leb ra rá ,  bajo mi presidencia , en los 
térm inos prevenidos en la Real ó iden ó instrucción de 18 
de Marzo de 1852 en el local que  ocupa el Gobierno de 
provincia, en ol que  so hall era de manifiesto para co
nocimiento de! público , el arancel, pliego de condiciones 
y las demas Reales órdenes vigentes.

Las proposiciones se p r e n d a r á n  en la primera  me
dia hora en pliegos cerrados ,  a rreglándose exactamente 
al modelo inserto  á c o n t in u a c ió n , y la cantidad que ha 
de consignarse  préviamente  como garan tía  para tomar 
parte  en la su b as ta ,  será la cuarta  parte  de la cantidad 
que  cada portazgo p roduce ,  debiendo acom paña!’ á 
cada pliego el documenlo que  acredite haber  realizado 
el depósito en la Tesurería de eMa provincia  , cuva en 
trega ha de hacerse precisamente  en metálico,

En el caso de que  rebudiasen dos »> más p roposic io
nes iguales,  se celebrará únicamente  en tre  sus autores 
una  segunda licitación ab ier ta ,  en los términos p rescr i
tos en la citada instrucción en el mismo acto. La mejora 
menor admisible para la licitación a b ie r ta , si tuviere lu 
gar, sera la del medio diezmo de la cantidad ofrecida en 
dichas p roposic iones,  pudiendo ser las demas á voluntad 
de los l ic itadores,  no bajando de 100 rs. cada una.

Logroño 13 de Octubre  de 1859 —-Francisco La tasa.
4131

Mo d e l o  de  ¡a p r e p o s i c i ó n ,

D. N. N . , vecino enterado del an u n c io  p u b l i 
cado con focha 12 de Octubre  último y de Jas c ond ic io 
nes y requis itos que  se ex i;.., en para  la adjudicación en 
pública subasta del a rriendo, por el term ino  de un ano, 
del portazgo ó portazgos tal y ta l ,  se comprom ete  á to~ 
m ar  á su cargo dicho a r r ie n d o ,  con estricta su jeción á 
los expresados requis itos y condiciones,

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m e
jorando lisa y l lanamente el tipo fijado, j

(Fecha  y firma del proponenlo.)

C a n t i d a d e s  q u e  h . m  d e  m r m  {F  t i  ¡.o p a r a  el a r r i e n d o .

R- \ n

Portazgo de Fuem ayor .  , , , .31.028
Idem de A (faro. .  ................ ................ 1 3.1 50
Idem de C a la h o r ra . . . . . . . ...... ..........  . . . . . . .
Idem de Villar. . , .............. ..
ídem de la Horquilla , . . .  . . . . . . . .
Idem de Agoneiilo. . . . , .................
Idem de T o rrem o n ta lv o . . . . . . . .  . . . . .
Idem de Briñas. . . . . . . . .  . . .
Idem de Bi dones . . . . . . . . . .   .........
Idem de Altable , , ...................... ,

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA.

Cumpliendo lo dispuesto por la Dirección general  do 
C o n su m o s , Casas de Moneda y Mi nas ,  se anuncia  la s u 
basta de adquisic ión de los libros é impresiones conside
rados necesarios para la recaudación de derechos de c o n 
sumos de esta capital d u ra n te  el año de 1860.

La m encionada subasta  se verificará en  dicha capital 
en el despacho del Sr. A dm inis trador de Hacienda p ú b l i 
ca, con asistencia del Oficial primero, In te rven to r  v Escri
bano del Juzgado de Hacienda, á los 30 d ias ,  contados 
desde el siguiente al de la inserción  de este anuncio  en 
la Gaceta de Madrid  y Boletín oficial de la provincia ,  a d 
mitiéndose los pliegos donde so contengan las proposicio
nes , de doce á u n a  de dicho dia.

El pliego de condiciones base de la subasta ,  a p ro b a 
do de Real órden de 20 de Setiembre ú l tim o es el inser to  
á c o n t in u ac ió n ,  y desde hoy so halla de manifiesto en la 
misma A d m in is t rac ió n , así como los modelas de im pre 
siones y libros.

Almería 12 de Octubre  de 1859 — José Dufoo. 445 i

Pliego de condiciones para la subasta, de las impresiones y 
libros necesarios para el servicio de la contribución de- 
consumos de esta capital en rd ano pró x im o  de 1860, de 
conformidad al Beal decreto de 27 de Febrero de 1852 é 
Instrucción de 18 de Setiembre del mismo año.

■1.a Se señala como m á x im u m  del expresado servicio 
la cantidad de 4.853 rs. vn. y el remate quedará  á favor 
del postor q u e  más lo beneficie.

27 El rem ate  tendrá  efecto á los 30 días después de 
anunciada  la subasta  en la Gaceta de Madrid , Boletín ofi
cial de la provincia y en ios parajes, públicos de la c a p i 
tal por medio de carteles

3.' Las impresiones y encuadernación  de l ibros y do
cum entos que  espresa el presupuesto  que obra e n 'e s ta  
Administración, hab rá  de hacerse con sujeción á los mo
delos que es tarán  de manifiesto en la misma.

4 /  Las impresiones y libros han fie se r  extendidos 
en papel de igual calidad que aparecen en los modelos.

57 El rem atan te  queda obligado á en tregar  en la Ad
m inistración todos los l i b r o s  e impresos que  constan  en 
el p resupues to  en el plazo que media desde el 15 de Di
c iem bre al 15 de Enero siguiente, y el importe de dichas 
impresiones entregadas cum plidam ente  lo será satisfecho 
por la lesorería  de Hacienda p ú b l ic a ,  de una sola vez, 
luego de incluirse  por la Dirección general del Tesoro en 
la d is tr ibución  de fondos correspondiente.

6 .a Verificada la entrega cesará la responsabilidad del 
rem a tan te ,  y se procederá á la devolución de la garantía  
que  se dirá , y es indispensable p re s ta r ,  para tomar p a r 
te en la l ic itación, como asi mismo á lo que corre  p o n 
da para  el pago del precio del remate.

7. Si el rem atan te  dejase de cum pli r  a lgunas c e l a s  
condiciones estipuladas . se tendrá  por rescindido el coa-
rato a perjuicio suyo;  se celebrará  nuevo  remate  bajo 

las propias condic iones ,  pagando aquel las d iferencias 
de piecio que hubiese  del p r im ero  al secundo  y los per
juic ios que  se u rogasen  por la demora thd servicio \  
cubrir esta responsabilidad quedará  sujeto á la acción 
que haya  de ejercer la Adm inis tración sobre  la fianza

y pérdida del depósito según lo p rev ienen  el Real de
creto ( ' i n s t ru c c ió n  citados. No presen tándose  p ro p o s i 
ción admisible para el nuevo rem ate  : se liará el servicio 
por cu en ta  de la A dm inis trac ión á perjuicio del p r im er  
rema tanto.

8A Las proposiciones para  esta subasta  so presenta
rán  en pliegos cerrados ,  con r igurosa  sujeción al modelo 
que  se inserta  á continuación,  con las firmas d ' los que 
las h a g an ,  l lenando en letra y no en guarismo ! hueco 
que  se deja en b lanco :  en la inteligencia q r o  se rán  
inadmisibles y nu las  las que no se a justen á aquel.

97 No se adm itirá  pliego a lguno en que no se acom
pañe el documento  que  acredite haberse consignado por el 
p roponente  en  la Caja de Depósitos de esta provincia  300 
reales en metálico, presentándose al mismo tiempo que 
el pliego cerrado ,  la carta de pago que acredite  haberse  
este verificado.

10. El acto de la subasta  se celebrará en la Adminis
tración principal de Hacienda pública  de esta provincia 
ante su  Jefe y Oficial primero  In terven tor  dando fe el Es
cribano del Juzgado de la misma. Dará princip io  á las 
doce del dia que se anunciará  , recibiéndose hasta la 
una  bajo n u m erac ión  correlativa las proposiciones que  
se presen ten  con sujeción á las condiciones 8 .a, 9.a y 10.

Llegada la hora señalada se procederá  á a b r i r  los plie
gos presentados por los licitadores, y á su presencia  se 
hara  la adjudicación al mejor postor.

11. Para el caso de resu l ta r  dos o mas proposiciones 
iguales ,  se ab r irá  seguidamente por espacio de u n  c u ar 
to de hora una  licitación verbal , que h a rán  de nuevo 
d u ra n te  dicho tiempo tan solo los autores de aquellas ó 
sus apoderados en  forma legal, declarándose el remate  á 
remate á favor del que  la hiciese más beneficiosa.

12 Concluido el acto se devolverán  los documentos 
del depósito á todos los licitadores menos al r em a
tante. Este en el térm ino de 48 horas presentará  fiador 
abonado que garantice el cum plim ien to  del contrato.

13. El expediente se rem it irá  á la aprobación de la 
Superioridad y obtenida y notificada otorgara el re m a 
tante la correspondien te  escri tura  para  formalidad de su 
c on tra to ,  siendo de su  cuenta todos los gastos que  se o r i
ginen.

i L En el caso de negarse á otorgarla  en el té rm ino  
de cua tro  d ias ,  á contar desde la fecha en que se le dé á 
conocer la aprobación del remate , y en el de no p re sen 
tar el fiador que expresa la condición 1 2 , perderá  el p re 
vio depósito de 300 rs.

Ademas queda sujeto el rematante  al pago de cuantos 
perjuicios ocasione al Tesoro, del modo y forma que de
term ina  por pun to  general el art 5.° del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852.

Almena 12 de Octubre de 1859.— lose Dufoo,

Modelo de proposición.
El que  suscr ibe  se obliga á hacer las im presiones y 

libros necesarios para el servicio de la Adm inis tración v 
fielatos de consumos de osla capital en el año inmediato 
de 1860, conforme al p resupuesto  formado por la m isma 
Adm inis tración, y modelos que lo a c o m p añ a n ,  en !a 
cantidad de ¡en loíra) y cmi sujeción al pliego de co n d i
ciones unido ni expediente.

! Focha v íñ man 

ADMINISTRACION PRINCIPAL
m HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA !»F VA I,ENCIA

Consumos,

Cumplidos 30 ibas do la publicación de este anuncio  
en la Gacela de Madrid y á las doce de la m añana  del 
que se anuncia  raí , tendrá  lugar «'1 remate por pliegos 
cerrados ,  según el modelo que  se a c o m p a ñ a , ante la Au
toridad del Sr. Gobernador  de la provincia v en su des
pacho. para la adquisición por la Hacienda de las im p re 
siones y libros necesarios para  el servicio de la c o n t r i 
bución de consum os de esta capital en lodo el próximo 
ano de 1860, bajo el tipo de 13,11 i rs, vn. de que  no po
drá exceder n in g u n a  proposición y con arreglo al pliego 
de condiciones (p íe se  hallará de manifiesto en esta Ad
min istración hasta el dia del i ornato.

En el acto de presen ta r  los licitadores los pliegos c e r 
rados de que  queda hecho m éri to ,  acred ita rán  h ab er  en
tregado en la (Lija de Depósitos 500 rs, vn en concepto 
de fianza, y si en el es amen de los pliegos re su l ta ren  dos 
ó más proposiciones iguales,  ¿e concederá en el acto y 
por espacio de cinco minutos una  licitación en que  ú n i 
camente tom arán  parte  los autores de las propuestas  
que  h ub ie ren  causado el empate.

Valencia 10 de Octubre de 1859 .=N ogué .  4389

Modelo de proposición,

El abajo firmado se obliga á en tregar  en la Admi
nistración pr incipal  de Hacienda pública” de esta p ro v in 
cia todas las impreMones v libros necesarios para  el se r
vicio de la con tr ibuc ión  de consumos de esta capital v 
su radio que comprende el p r e su p u e s to , y con sujeción 
a c u a n to  se establece en el pliego de condiciones unido á 
dicho presupuesto ,  al cual me sujeto en te ram ente  , y por 
cuyo  servicio me ha de a bonar  la Hacienda, ..  , r v  vn

Fecha v firma. 

ADMINlSTRAfdüN PRINCIPAL DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL ESi ' ADO DE ! \ PROVI Xi  IA DE SORIA,

En cumplimiento  á lo dispuesto por la Dirección ma
nera! de Propiedades y Derechos del Estado en su órden 
de 30 de Setiembre u l t im o ; se sacan á pública subasta 
las obras de reparación que han de e jecutarse  en una 
casa sita en Berlangn, calle, de la Tubería  baja , p ro ced en 
te del extinguido Cabildo colegial de la m isma, cuva li
citación ha de tener lugar el dia 20 de Noviembre p r ó 
ximo, á la hora y en los locales que determina <9 pliega» 
de condiciones inserto  á continuación.

Lo que  se anuncia  en Ja Gaceta y Boletín iifcial de la 
provincia,  conforme á lo prescrito  en el Real decreto de 
27 de Febrero  de 1852 é instrucción de 15 de Setiembre 
del mismo a ñ o ,  para  conocimiento de los que quieran  
interesarse  en la subasta.

Soria 13 de Octubre de 1859. ■ -..Manuel Yasiana.

Pliego de condiciones^ <gte forma esta Adminis tración p r in 
cipal para llevar á rjecto las obras de reparación de una 
casa en Bcrlnnqa , sita en la Yuheria bajo procedente del 
extinguido Cabildo c.Mniul de. in m ism a .  ’

17 La subasta  sera doble, y tendrá lugar en el dia v 
hora designado en el anuncio  que preceder en el local dél 
Gobierno de provincia,  bajo la presidencia  del Sr. Gober
nador y con asistencia de los Sres. Administrador del r a 
mo y Escr ibano  de Hacienda, y en la villa de Berlaima 
ante  los Sres. Alcalde, P rocurador  síndico y Secretario 
de Ayuntamiento.

2 .5 Las proposiciones se l iarán  en pliegos cerrados  
arreglados a! modelo que  acompaña, no siendo admisi
bles las que  excedan do los 875 rs. que importa el p re su 
puesto formado por los maestros alarifes Dámaso y Juan  
Alonso, el cual fué aprobado por la Dirección general 
del ramo en 30 de Setiembre último. °

3.a El rem atan te  se suje tará  para  la construcc ión de 
las obras á lo designado en el presupuesto que  obra  en 
el expediente ,  á cuyo efecto estará  de manifiesto en la 
Adm inis tración pr incipal  del ramo y Secretaría de A y u n 
tamiento de Berlanga.

4.a La madera y demas materia les de co n stru cc ió n  
para la reparación do dicha casa ha de ser p rec isam en
te de buena  especie, en la forma que  expresa el indicado 
presupuesto,

Ó Ó La Hacienda publica se comprometo á satisfacer de 
una v e z ó l a  persona  á cuyo favor quedo el rem ate  la 
cantidad por que se adjudique  luego q u e  se hay an  t e r 
minado las obras, y se acredite  por certificación pericial 
haberse  ejecutado con arreglo á las condiciones e s t ip u 
ladas y principios del arte , á cuyo efecto esta dependen
cia liará con anticipación el correspondiente pedido "en 
'-u p resupues to  de obligaciones 

6 .' No se admito án las proposiciones á esta subasta  
(pie no vayan  acompañadas del documento que  acredite  
haber depositado en leso rería 87 rs. 50 cén ts . ,  10 por 100 
d e j a  cantidad que  sirve de tipo {tara la subasta.

7d  El contra to  se elevará  á escritura pública  lu em  
que recaiga la aprobación del remate  por Ja Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado.

87 Si por falta do cumplimiento ,je [ rem atan te  h u -  
b ic ia  de iescind iiso  el con tra to ,  se rán  de cuen ta  del 
mismo los perjuicios que puedan resultar  de la nueva 
subasta  que  se celebrará  bajo su r e sp o n sa b i l id ad , sa
tisfaciendo al propio tiempo los daños causados por la 
demora del se rv ic io ,  á inicio de peritos, y reso lv iéndose  
las cuestiones que so susciten g o be rna t ivam en te  se/um 
dispone el art. II do la lev de Contabilidad. ' "

9.a Caso que  en ia segunda subaGa no hubiese  l i d 
iador, se ejecutará  la obra  por cuenta do la Adm inis tra
ción , sin  perjuicio de exigir la responsabilidad del p r i 
m er  rematante.

10. Las obras d eberán  .larso por conflu idas  Pn P¡ p |a.  
zo de 15 días ,  o ánte.s si tuero dable.
. En el ° g °  de  l ' ^ e r  dos ó m ás proposiciones 
iguales se proceder.» en e! acto nueva  licitación por  
media hora  que  se prolongara la subasta  en tre  los q u e  
resulte  el em pa te ,  quedando ea  f;,vor del q ue  mejores 
venta jas presente al tipo que queda marcado 

\ t .  Será.» de m o n ta  de! rematante  los gastos de s u -  
hasta y derechos del perito que reconozca las obras 

.Soria 13 de Octubre  de (859,« .M an u e l  Vasiaua

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e ..........................., se compromete  á
pract icar  las obras de reparación  en la casa sita en  la 
Tubería  baja de la calle de Berlanga, proceden te  del ex
tinguido Cabildo colegial de la m ism a,  por la sum a  
d e . , conforme en u n  todo al p resupues to  y  
pliego de condiciones formado para  este objeto,  habiendo 
entregado en la Caja de Depósitos de esta provincia  la 
fianza de 87 rs. 50 cénts. , según lo acredita el recibo ta 
lonario  adjunto.

(Fecha y  firma.)

En cumplimiento  á lo dispuesto por la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado en su  ó rden  
de 26 de Setiembre ú l t i m o , se sacan á pública  subasta  
las obras de reparación que h an  de ejecutarse en 10 ca
sas sitas en la villa del Burgo de Osma,  procedentes del 
Clero ca ted ra l ,  en el d ia ,  hora  y locales q u e  determina 
el pliego de condiciones que  se expresa á continuación.

Lo que  se inserta  en la Gaceta y Boletín oficial de la 
provincia, en cum plim ien to  á lo dispuesto en Real decre
to de 27 de Febrero  de 1852 ó in s t rucc ión  de 15 de Se
tiembre del mismo año, para  conocimiento de los que  
qu ie ran  in te resarse  en la subasta .

Soria 13 de Octubre  de 1859.=*=Manuel Yasiana.

Pliego de condiciones que forma esta Administración p r i n 
cipal para llevar á efecto las obras de reparación de 10 
casas sitas en la villa del Burgo de O s m a , procedentes 
del clero catedral , con sujeción á los presupuestos forma
dos y bases s iguientes:

1.a La subasta será doble,  teniendo lugar  ámbas 
dia 20 de Noviembre próximo, de doce á u n a  de su m a 
ñana  , celebrándose la u n a  en el local del Gobierno de 
esta p ro v in c ia , bajo la presidencia  del Sr. Gobernador,  y 
con asistencia de los Sres. A dm inis trador de Propiedades 
y Derechos del Estado y Escribano de Hacienda pública ,  
y la otra en las Casas consistoria les de la villa del Burgo 
de O s m a , presidida por el Sr. Alcalde, con asistencia del 
A dm inis trador  suba l te rno  del ram o  y Secretario  del A y u n 
tamiento.

2.a Para poderse in teresar en esta subasta ,  los licitado- 
res c ons ignarán  prév iam eu te  en la Caja de Depósitos de 
la provincia,  en concepto de depósito provisional,  la s u 
ma de 1.710 rs . ,  10 por 100 del tipo de la subasta  , que 
les será devuelta  no siendo adjudicadas á su  favor las 
obras.

3.a Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados a r 
reglados al modelo que se acom paña ,  no siendo adm isi
bles las que  excedan del tipo de 17.103 rs. 75 céntimos,  
importe de los 10 p resupuestos formados por el maestro 
de obras D. Nicomedes E ncabo ,  inclusos sus honorarios,  
los cuales h a n  sido aprobados por Real ó rden  de 3 de Se
t iembre úl timo.

4.* El rem atan te  se su je tará  para  la construcc ión  de 
las obras á las condiciones facultativas que  se designen 
para cada casa en su respectivo expediente ,  á cuyo efecto 
estarán  de manifiesto estos en la Administración pr inc i
pal del ramo y copia en la suba l te rna  del Burgo.

5.a La madera  y demas materiales de construcc ión 
para la reparación de dichas casas,  han  de ser p rec isa 
mente do buena especie en la forma q ue  expresan los 
presupuestos de obras que  igualmente  se ha lla rán  en las 
indicadas dependencias.

6 .a La Hacienda pública se compromete  á satisfacer de 
una  vez á la persona á cuyo favor quede el rem ate  la 
cantidad por que se ad ju d iq u e ,  s iempre  q ue  en el expe
diente de subasta  recaiga la aprobac ión de la Superiori
dad y se halle comprendido el abono en las d is t r ib u c io 
nes de fondos . á cuyo efecto esta dependencia  h a rá  con 
antic ipación el correspondiente  pedido en sus  p re su p u es 
tos de obligaciones,

7 7 El contra to  será  elevado á esc ri tu ra  pública tan 
luego como recaiga la aprobación del remate  por la D i
rección general del ramo.

87 Si por falta de cum plim ien to  del rem atan te  h u 
biera de rescindirse  el c o n t r a to , se rán  de cuenta  del 
m ismo los perjuicios que puedan  re su l ta r  de la nueva  
subasta  , que  se celebrará  bajo su  responsab ilidad ,  sa 
tisfaciendo al propio tiempo los daños causados por la 
demora del servicio , á juicio de p e r i t o s , y re so lv ién d o 
se las cuestiones que  se susciten guberna tivam ente ,  con 
sujeción á lo dispuesto en el art. 11 de la ley de C on ta 
bilidad.

97 Caso que  en la segunda subasta  no hubiese lici- 
t a d o r . se ejecutará la obra  por cuen ta  de la A d m in is 
tración, sin perjuicio de exigir la responsabilidad del 
primer rematante.

10. Dicha responsabilidad se hará  efectiva conforme 
á los artículos 9.° y casos p r im ero  y tercero  del 10 del 
Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 , ocupando la 
cantidad constituida  en depósi to ,  según  la condición se
gunda  y los demas bienes que  per tenezcan al rem a tan te  
h a s t a  c u b r i r  los perjuicios que se i rroguen.

11. La obra deberá darse por concluida en el plazo de 
l ies  meses , ó ántes  si fuere dab le ,  verif icando la e n tr e 
ga al rem atan te  previo reconocimiento y declaración de 
hallarse  las obras arregladas al arte  por la persona que  
designe esta Adm inis tración.

12. En caso de h aber  dos ó m i s  proposiciones ig u a 
les, se procederá  en  el acto á nueva  licitación por me
dia hora  que  se prolongará  la subasta  e n tre  los q ue  r e 
sulte  el empate,  quedando  en favor del que mejores v e n 
tajas presente  al tipo que queda  marcado.

13. Serán  de cuenta  del rem a tan te  los gastos de la 
subasta  y derechos del perito q ue  reconozca las obras.

Soria 13 de Octubre  de 1859.—--Manuel Yasiana.

Modelo de proposición.

D     .................., vecino d e .   ................... , se com 
promete á pract icar  las obras  de reparación  de las 10 
casas sitas en el Burgo de Osma, procedentes del Ca
bildo catedral,  por la sum a d e ....................... , conforme en
un todo á los presupuestos y pliego de condiciones fo r 
mados para este objeto,  habiendo entregado en la Caja de 
Depósitos de esta provincia  la fianza de~ según
lo acredita el recibo talonario adjunto.

(Fecha y f i rm a , ) 

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E  P R O P I E D A D E S  Y D E R E C H O S  D E L  E S T A D O  DE  LA P R O V I N C I A  

D E  V A L L A D O L I D .

Habiendo sido aprobado por Real ó rden  de 22 de S e 
tiembre último el p resupues to  de las obras de re p a ra 
ción que han doejecutarse  en ehlocal q u e  ocupa esta Ad
m inistración principal en el edificio ex-convento  de San 
Gregorio de esta c iu d a d ,  se anunc ia  el rem ate  bajo el ti
po de 9.891 rs. para  el dia 30 de Octubre  del corriente,  
con sujeción á dicho p resupues to  y condic iones faculta
tivas que  es tarán  de manifiesto en la referida A dm in is
tración, cuyo acto tendrá  lugar á la hora  y en la forma 
que  designan las siguientes

Condiciones económicas.
17 La subasta  tendrá  lugar  en el Gobierno de p r o 

vincia el dia que  se fija en este an uncio  ante  el Sr. Go
b ernador  civil y Adm inis trador  p r in c ip a l  de Propiedades 
y Derechos del Estado, con asistencia del Escr ibano  de 
Hacienda.

27 Las obras que h an  de hacerse por el co n tra t i s 
ta ,  se rán  exactamente iguales y conformes á las que  r e 
su l tan  del p resupues to  formado por el Arquitecto  Don 
Epifanio Martínez de Yelasoo y bajo las condiciones fa
cultativas cuyo pliego va unido al mismo.

37 El tipo que  se señala para dicha s u b a s t a , es el 
de reales vellón 9.891 y el remate  se ad jud icará  al 
que ofrezca ejecutar  las obras en m enor  cantidad de la 
expresada,

47 Quedara  obligado el que  resu lte  mejor postor al 
pun tua l  é inmediato cum plim ien to  de todas y cada u n a  
de las condic iones estipuladas y que  se est ipulen  en el 
presente  pliego y á las facultativas consignadas por el 
Arquitecto  d e q u e  se hace m érito  en la condición 27, á 
cuyo efecto el contra to  se elevará  á escri tu ra  púbiica, 
quedando sujeto el rem atante  en el caso de no c um plir  
con las condiciones que  deba llenar para  su o to rgam ien
to á lo dispuesto en el art. 57 del Real decreto  de 27 de 
Febrero  de 1852 sobre  contra tación de servicios p ú 
blicos.

5 /  Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que  á con tinuac ión  se inserta ,  acom
pañando á ellas el docum ento  qu e  acredite  h aber  con
signado en la Caja de Depósitos el 10 por 100 del tipo 
señalado para este remate, sin cuyos requ is itos  no se 
admitirá  postura  n inguna.

67 El m encionado deposito se devolverá en  el acto 
de celebrada la subasta á los licitadores á qu ienes no les 
comprenda la adjudicación, quedando  unido al e xped ien
te el de aquel que  resultase ser  el más beneficioso 
postor hasta tanto  que  aprobada  la subasta se otorgue la 
correspondiente  esc ri tu ra  con fiador de abono.

77 No tendrá validez este remate  hasta que  obtenga 
la aprobación de la Dirección genera l  de Propiedades y 
Derechos del Estado.

8 .a Los que  deseen in te resarse  en la licitación p resen 
ta ran  sus  proposiciones en el Gobierno de provincia  el 
dia que se fija para  la subasta  de once á doce de su  m a
ñ an a ,  y á esta ú ltima hora se procederá  á la ap er tu ra  de 
los pliegos.

97 En el caso de r e su l ta r  dos ó m ás  proposic iones 
iguales se a b r irá  en el. acto nueva  licitación, e n  la cual  
solo tom arán  p a r te  los causantes  del em pa te ,  adjudfcán* 
dose el remate  al que  ofreciese m ayores ventajas para  la 
Hacienda.

10. La cantidad en que se subasten las obras de que
se trata se satisfará al contratista después de finalizadas, 
á cuyo fin la Administración cuidará de hacer el pedido 
de fondos con la debida anticipación.

11 . Después de practicadas las obras se procederá á 
revisión por el facultativo que el Sr. Gobernador designe  
para que expida la certificación correspondiente de ha
berse ejecutado con arreglo á las condiciones facultati
vas, y  si así no se hubiese verificado, la Adm inistración  
dispondrá la nueva realización por recom posición de 
aquellas en la parte defectuosa, todo á costa del contra
tista ó fiador en su  caso.

12. Los gastos de Escribanía, papel se llad o , reconoci
miento de las obras y demás que ocurran serán de cuen
ta del rematante y les hará efectivos cuando el Sr. Go
bernador lo disponga.

13. No podrá el contratista exim irse del cum plim ien
to de las obligaciones que con trae , y  si faltase á cual
quiera de ellas se le exigirá la responsabilidad de los 
perjuicios que se originen por via de apremio y proce
dim iento adm inistrativo de que tratan ios artículos 9 y  
10 del Real,decreto de 27 de Febrero de 1852 y en el ar
tículo H de la ley de Contabilidad, según lo dispuesto  
en el segundo de la Instrucción de 15 de Setiembre de 
dicho año.

Yalladolid 13 de Octubre de 1859.«*J. Segundo Puga

Modelo que se cita.
D. N. N . , vecino d e . .............................. enterado de las

condiciones facultativas y  económ icas para la ejecución
de las obras á que se refiere el anuncio , fecha..................
inserto en el Boletín oficial de la provincia ( ó en la Gaceta 
del Gobierno) nú m ero..................... , se compromete á efec
tuarlas todas cum pliendo con las condioiones que en el 
m ism o se cita , y que por la Hacienda se pague al propo
nente la cantidad a e  ,  rs. vn.

(Fecha y  firma.) 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y
DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Según lo dispuesto en Reales órdenes é instrucción  
vigentes se sacan á pública subasta las obras que se han  
de verificar para la com posición de los tejados del edifi
cio que fué convento de Justinianas, y  casa del canal de 
María Cristina, sitas en esta capital, bajo el presupuesto  
y pliego de condiciones que se insertan á continuación y 
están aprobados por la Dirección general del ramo, de
biendo tener efecto el remate el dia 13 de Noviem bre 
próximo, de once á doce de su  mañana, en esta capital an
te el Sr. Gobernador civil de la misma, Administrador 
principal de Propiedades y  derechos del Estado y  Escri
bano de Hacienda pública.

Pliego de condiciones económicas que ha de regir en la su 
basta de las obras que se han de verificar para la compo
sición de los tejados del convento que fué de Justin ianas y  
casa del canal de María Cristina sitas en esta capital.

17 La subasta se celebrará, de once á doce de la m a
ñana del dia 13 de Noviem bre próximo, ante el Sr. Go
bernador de la provincia , Administrador principal de 
Propiedades y Derechos del Estado y  Escribano de Ha
cienda de la misma, anunciándose aquella en la Gaceta 
del Gobierno y Boletín oficial y sitios públicos por m e
dio de edictos.

27 El tipo para la subasta será el de 4.640 rs. que 
importa el presupuesto que ha formado el maestro.

37 Las proposiciones que se hagan para la subasta 
deberán ser en pliegos cerrados con arreglo al modelo 
que se inserta á continuación.

47 Se dirigirán al Sr. Gobernador de la provincia  
las proposiciones que se hagan, y  serán admitidas hasta 
una hora ántes del remate.

57 Los licitadores acompañarán á sus respectivos 
pliegos (sin cuyo requisito no serán admitidos) cartas de 
pago que acrediten haber ingresado en la sucursal de 
la Cuja de Depósitos de esta provincia el 10 por 100 del 
importe del presupuesto á metálico para responder á la 
seguridad del rem ate, terminado el cual se devolverá 
aquella inmediatamente á los interesados cuyos pliegos 
fuesen desechados.

67 Una vez entregados los pliegos de proposición no 
podrán retirarse bajo pretexto alguno.

77 Si resultasen proposiciones iguales, se abrirá una  
licitación de un cuarto de hora entre los proponentes, 
adjudicándose el remate al mejor postor.

87 El rematante queda obligado á cum plir exacta
mente las condiciones que comprende el presupuesto que 
sirve de base, sujetándose á la Dirección facultativa que  
establezca la Administración de Propiedades, y al recono
cim iento oficial que convenga h a cer; siendo por consi
guiente responsable de cualquier falta que se notase al 
tenor de lo dispuesto en los artículos 9 y 10 del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 que para compéler al re
matante al cum plim iento de sus obligaciones previene que 
las disposiciones gubernativas de la Adm inistración se
rán ejecutivas sobre las garantías que diere para la su 
basta y demas bienes que posea. *

97 Cualquier cuestión ó duda que pueda suscitarse  
sobre el cum plim iento ó inteligencia de este contrato, 
se ha de resolver por la via contencioso-adm inistrativa, 
según dispone el art. 11 de la ley de Contabilidad.

10. Cuando el rematante no cum pliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se 
señale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mism o rematante.

Los efectos de esta declaración se r á n :
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales 

condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del prim ero al segundo.

Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiera recibido el Estado por la demora del ser
vicio.

Para cubrir estas responsabilidades, se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta , y áun se podrá se
cuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades pro
bables si aquella no alcanzase.

11 . Serán de cuenta del rematante los gastos que se  
originen, como son los derechos del E scribano, peón  
público, el papel que se invierta en la subasta y  demas 
que ocurran, y los honorarios de dirección y  reconoci
miento de las obras.

12. Concluidas las obras y aprobadas por quien cor
responda , recibirá el contratista la cantidad rematada 
para este servicio , y  retirará el dep ósito , á cuyo fin la 
Administración cuidará de hacer gratuitam ente el pedido 
de fondos.

Modelo de proposición para los pliegos cerrados que se 
citan.

Hago postura á las obras para la com posición de los 
tejados y  pozo del edificio que fué convento de Justinia
nas y casa del Canal de María Cristina , sitas en esta ca
pital en la cantidad d e  , aceptando cuantas condi
ciones abraza el pliego formado al intento, inserto en él 
Boletín oficial de esta provincia.

(Fecha y  firma del interesado.)

Presupuesto que form a el maestro de obras Francisco V i-  
llena por órden del Sr. Adm inistrador principal de P ro 
piedades y Derechos del Estado en esta pro v in d a  , para  
reparar los daños causados por la nube el 16 del actual 
en las fincas del Estado que se dicen á continuación:

EDIFICIO-CONVENTO DONDE ESTAN LAS OFICINAS DE HACIENDA.

Rs. vn .

Por 6.500 tejas, á 28 rs. el 100 ........................... 1.540
Por 90 fanegas de yeso , á 3 rs. u n a   270
Por los jornales de 11 hombres en siete dias,

á 88 rs. cada din................................................. 616
Por 650 ladrillos para los aleros de los teja

dos, á 30 rs. cada 1 0 0 ................................      195
Por un carro para sacar escom bros, tres 

dias, á 24 rs. u n o   .............. , . , ,  73

2.693

Pozo-noria para el servicio de las oficinas.

Por 10 carros de p iedra, á 24 rs. u n o   240
Por 6 id. de arena , á 16 rs. cada un o  96
Por 24 fanegas de yeso á 3 rs. una  72
Por los jornales de 6 hombres en tres dias, á

47 rs. diarios.......................................................  141
Por un carro, á 24 r s . , y  un hombre 10 rs. 

diarios para cargar y ílevarse los escom 
bros que produjo el h u n d im ien to .  -----  409

Casa del canal donde están las paneras del Estado.

Por 2.500 tejas, á 28 rs. el 1 0 0 . . . . . . .  t . . . .  700
Por 70 fanegas de yeso, á 3 rs. una................  %\q
Por los jornales de siete hombres en cinco

dias, á 68 rs. diarios-........................................  340
Por un carro para sacar los escombros en  

un dia ñ , , , , .....................  .. ........... , ,  24

1.274

De forma que asciende este presupuesto á la canti-



áad de 4.640 rs. vn. según el imperte que por menor se 
expresa á continuación 

1 .° Reparaoion de los tejados de las ofi-
ciñas.........................................................  9

2.a Idem del pozo-noria hundido en el
patio de las mismas........................... 673

3. Reparación de los tejados de la casa
del Canal.........................   4.274

4.640

Pliego de condiciones facu ltatiras que form a el maestro de 
obras Francisco Villena en cumplimiento de la árden del 
S r . Adm inistrador de Propiedades y Derechos del Estado 

: con sujeción al presupuesto de gastos que antecede.
4.a Que se conserven las corrientes coa su declive 

natural para la buena salida de las aguas y conservación 
de los techos y maderas,

2.a Que los caballetes y limas , hoyas y tersas se lim
pien y extraiga de ellos él cascajo y escombros, suje
tándose con yeso ántes de colocar las tejas.

3.a Que los aleros délos tejados han de reforzarse con 
yeso y ladrillos para mayor seguridad de las canales de 
vuelo.

4.a El pozo será de una vara de iuz fuera de la calza
dura, y de profundidad tendrá 9 varas, y en ellas que
dará con una vara de agua.

5.a La calzadura serás de cal y piedra, tendrá de pro
fundidad 3 varas y de espesor media vara.

6 .a Se colocará el brocal sobre la calzadura sujetán
dolo con c a l , y se empedrará una vara todo el rededor 
del pozo.

Los materiales de teja y yeso, cal v piedra serán de 
la mejor calidad que se gaste en el pueblo.

Albacete 8 de Octubre de 1859.=Ramon Borreguero.

INSTITUTO DE CUENCA.
Anuncio de subasta p ara  las obras de habilitación del local 

titulado Parador de las Escuelas, para trasladar el In s
tituto de dicha ciudad.

Debiendo quedar sin efecto el anuncio publicado en 
la Gaceta del 3 del corriente para la subasta parcial de 
las obras de dicho Instituto, pues en virtud de Real or
den de 27 de Setiembre último ha sido aprobada la can
tidad presupuestada por la Excma. Diputación provincial 
para el total de las obras de necesidad, se abre pública 
licitación para dichas obras en la forma siguiente :

El dia 3 de Noviembre próximo, á las ío ced e  su ma
ñana, se subastarán en el despacho y ante el Sr. Gober
nador civil de la provincia las obras de necesidad com
prendidas en la primera sección que se han de ejecutar 
en el edificio titulado Parador de las Escuelas, destinado 
para instituto provincial, sirviendo de tipo para la su 
basta la cantidad de 108.396 rs., cuyo pliego de condi
ciones y planos se hallarán de manifiesto en el local 
que ahora ocupa la Secretaría de dicho Instituto para 
cuantas personas gusten examinarlos hasta el dia del re
mate, que se hará en pliegos cerrados, sujetos al mode
lo que se inserta, á los que deberá acompañar carta de 
pago que acredite haber consignado 4.000 rs. en la Caja 
general de Depósitos como garantía provisional á respon
der del resultado del remate. En el acto de este podrán 
los licitadores pedir cuantas explicaciones crean necesa
rias para la debida claridad de la contrata ; pero una vez 
abierto el primer pliego no se admitirá observación de 
ninguna especie ni modificar ni retirar ninguna de las 
proposiciones presentadas.

Cuenca 3 de Octubre de 1859 — El Director, Bernar
do Gómez de Scoura. 444 2

Modelo de proposición.
D. N  , vecino de............................,..ente

rado del anuncio publicado con fecha..................... de este
año y de los planos, condiciones y requisitos que en el 
mismo se fijan, se compromete á verificar dichas obras
con estricta sujeción á los mismos, en precio de...............
(en letra). Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando llanamente el tipo fijado. Fecha y firma del
proponente. Su domicilio: calle de n ú m ero.. . . .
cuarto...............

SITUACION DEL BANCO DE ZARAGOZA
EN 30 DE SETIEMBRE DE 1859.

Rs. cénts.
ACTIVO. _____ __ ________ _____

Caja.—Metálico .................. 3.800.826,90
C a r te r a ... ......................... •......................... 27.399.513,64
En poder de corresponsales...................  \ .307.938,39
Créditos á cobrar por cuenta de la Caja 

de descuentos Zaragozana en liqui-
■dación...................... •'...............................  1.842.827,15

bastos de instalación................................. 212.763,43
Muebles y enseres.................... .................  125.315*31
Gastos de administración................................. 207.596 13
D iv erso s ......................................................  357.173’,76

35.453.954.71

PASIVO.
Capital del Banco  .................. 6.000.000
Billetes en circulación...............................  5.387.900
Fondo de reserva.......................................  420.222
Cuentas corrientes de la plaza *___  693.933,72
Imposiciones á metálico con intereses á

4 por 100 ai año..................................... 20.368.265,83
Capital excedente de la Caja de des

cuentos Zaragozana en liquidación. 677.985,85 
Obligaciones á pagar por cuenta de di

cha Sociedad...........................................  263.843.01
Diversos , ................................   1.232.403,10
Depósitos en efectivo.................................  64.401,20
Depósitos de efectos en custodia  345.000

35.453.954.71

Zaragoza 30 de Setiembre de 1859.« E l  Interventor, 
M. Villacampa.—V .0 B.°==*EI Comisario regio, Pedro A. 
Alo*) so Perez.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 16 DE OCTUBRE 
DE 1 8 5 9 .

HORAS.

Barómetro
reducido á 0o 

y miiíme 
tro*.

Tempera' 
tnra en 
grado* 

Rezumar

8*,6  
1 0 M  
12°, 6  
13°,8 
1 1 ° ,5  

9 ’ ,9

Tempera- 
vara en gra
do* centí
grado*,

¡Di recebo 
del Tiento,

S . S .  O . . .  
S . S . O . . . 
S . S . 0 , . .
S . 0 ..............
S . 0 .............
0 .  s . o .  . .

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m .. 
9 m ., 

4 2 ........
3 t. ..
6 t .* , 
9 n ,,.

7 0 4 .5 6  
7 0 5 ,7 5  
7 0 5 ,8 8  
7 0 5 ,8 6
7 0 6 .5 6  
7 0 7 ,2 6

10°,8 
12  *,6 
1 5 “,8  
i  7 ° ,3  
1 4 a, 4 
1 2 ’ ,4

Llovizna.
Nubes.
Idem.
Idem.
Cási desp.0 
Nubes.

Temperatura m á
xima del d ia . . .  

Temperatura má
xima al so l. . . ,  

Temperatura mí
nima del d ia ...

1 4 ° ,6  

1 7 ° ,5  

8° ,2

i 8°, 3 

2 1 ° ,9  

1 0 ° ,2

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 h o ra s .. .

2 ,7  milímetros. 
Inapreciable.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas del dia 1 6  de Octubre de 1 8 5 9 .

Hora.

Barómetro 
en milíroe 
t r o * ,U  |  
al niTel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

▼lento
Estado del cielo.

8 de la ra. 7 6 2 ,6 1 7 ,4 E. Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 1 2  de Octubre á las ocho de la manana.

Baróme
tro redu
cido A 0o

Tempera- 
tura en 

g r  a do*
Dirección

del
ESTADO

LOCALIDADES. y al airel 
del mar.

centígra
dos.

▼lento, DEL CIELO.

Dunquerque......... 756,0. 4 3*,4. S. E. . Lluvia.
Paris........................ 755,4. 12°,5. S. E ,.. Idem.
Bayona.................... 759,9. 14°,8. O....... Cubierto.
Lyon........................ 760,1. 16°,8. s........ Lluvia.
Madrid.................... 759,7. 10“,0 . O. S.O. Nubes.
San Fernando. . . 763,6. 17*,3. E. S. E. Cubierto.
Bruselas.................. 756,4. 13°,0. E. N.E. Idem.
T u rin .. ................ 761,7. 14*,5. N........ Nubes.
Lisboa..................... 759,0, 18°,8. s Cubierto.
R om a.....................
Florencia----- 760,4. 14°*,0. n. ! ! . . Lluvia.
San Petersburgo . 770,3. 1o,3. N ____ Cubierto.
Constantinopla. . .

770,3.Stockolmo.............. 5°,8. e . n . e , Lluvia.
Argel....................... 767,5. 23°, 3. s , . . . . Despejado.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID,
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO rOR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.292 fanegas de trigo.
519 arrobas de harina de id.

2.200 libras de pan cocido.
7.225 arrobas de carbón.

86 vacas, que componen 35.567 libras de peso.
215 carneros, que hacen 8.984 libras de peso,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 45 á 47 rs. arroba, y de 18 á 20
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y de 34 á 12

cuartos libra.
Tocino añejo, de 108 á 110 rs. arroba, y de 38 á 40 cuar

tos libra.
Jamón, de 110 á 120 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, á 77 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, v de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á .30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs, arroba, y de 10 á  14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 66 á 70 rs. arroba, y de 22 á  26 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO DE HOY,

Cebada, de 27 yt á 30 rs. fanega.
Algarroba, á 36 % rs. id.

Trigo vendido .
34 fanegas.... á 48 rs. 27 fanegas . . .  á 46 rs,
te    46 40.......................  49
55   .........  48 20.............  . . .  43 %
74.....................  46 /i  30............ .. 48
4 4.....................  47 Yt 14........................ 44
4 5............ .. 46 60.......................  46
38.....................  46 y2 24.......... ............. 48
25..................... 44*/* 9 0 . . . . . . . . . . .  44
68................. 45 50.......................  49
37.....................  42 % 30 ...................  48
16.......... .. •. . . 45 100......................  50

2 0 0 . . . . . . . . . .  45 40........................ 46
.................... te  30 .......................  49 Yt

te .....................  43 5 0 . . . . . . _____ 40
2 5.....................  46 4 0 . . . ................. 46

H 0 .................. .  45 54 6 0 . . . ...............  50 h
36................. 45 40.......................  48 V%
20.......... ..........  47 30 ............ ..........  47
31............ .. 49 30.......................  46
te .....................  49 3 0 . , ...................  49 y*
1 6 . . . . . . .  . . .  47 % 28 ................. . .  43 %
38. , .................. 45 12.............. 45
2 6........ ............. 50----------------------

Total  2.029 (anegas.
Quedan por vender. 412.

Precio m áxim o  50 y>
Idem mínimo................  40
Idem m edio................... 46,53

Trigo trechel, 44 fanegas á 59.
Lo que se anuncia ai público para su inteligencia. 
Madrid 16 de Octubre de 1859.«**El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Tribunal de Cuentas del Reino .-^Secretaría .=* Por el presente, 
y en virtud de providencia del lim o. Sr. Ministro Jefe de la Sec
ción tercera, se cita , llama y  emplaza por segunda vez á los h e 
rederos de D. Pedro de N ájera, Administrador que fue de la 
Encomienda de F reg en a l, de la Orden de San Juan, en la pro
vincia de Badajoz, á fm de que en el térm ino de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
G aceta , se presenten por sí ó por m edio de encargado en este 
Tribunal á recoger los pliegos de reparos ocurridos en las cuen
tas por frutos y  caudales de dicha Encom ienda y anos de 1832  á 
1833 inclusive; en la inteligencia que de no verificarlo les parará  
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Octubre de 1839 — J. M. de Ossorno 4449— 2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretar ía— Por el presente, 
y  en virtud de providencia del lim o. Sr. Jefe de la Sección ter
cera, se cita, llama .y emplaza por segunda vez á los herederos 
de D. Blas Diaz Crespo, Adm inistrador que fué de la Encom ien
da de F regenal, en la provincia de Badajoz, á fin de que en el 
término de 30 d ias, que em pezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la Gaceta, se presenten por sí ó por m e
dio de encargado en este Tribunal á recoger los pliegos de repa
ros ocurridos en el exám en de las cuentas de dicha Encomienda 
correspondientes á los años de 1828, 1829 y 1830 , en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 14 de Octubre de 1839.— J. M. de Ossorno. 4448— 2

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretar ía— Por el presente, 
y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sec
ción tercera, se cita, llama y  emplaza por segunda vez á los here
deros de D. Roque de los Ríos, Adm inistrador que fué de la E nco
mienda de Alhambra y  Solana, en la provincia de C iudad-R eal, 
correspondiente al secuestro del Duque de L uca , á fin de que en  
el término de 30 d ias, que em pezarán á contarse á los 10 de p u 
blicado este anuncio en la Gaceta, se presenten por si ó por m e
dio de encargado en este Tribunal á recoger un pliego de repa
ros procedente del exám en de la cuenta por frutos y  caudales de 
dicha Encom ienda, época desde 1.° de Enero de 1837 hasla 16 
de Marzo de 1838; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Octubre de 1859.=*J. M. de Ossorno. 4447— 2

Tribunal de Cuentas del R ein o— S ecretar ía .= E n  virtud de 
providencia de la Sala primera de este T rib u n a l, fecha 19 de Se
tiembre último, y de conformidad con lo propuesto por el I lu s-  
trísimo Sr. Fiscal, se cita , llama y  emplaza á los cuentadantes 
que luego se dirán, ó á sus herederos, á fin de que en*el térm ino  
de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de publicado  
este anuncio en la Gaceta, se presenten por sí ó por m edio de 
encargado en esta Secretaría general á recoger los pliegos de re
paros que corresponde solventar á cada uno de aquellos; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuico que haya 
lugar.

Los responsables y  pliegos de reparos á que se refieren las 
cuentas son los s igu ientes;

D. Eusebio N ovella , Administrador de la Aduana de Tauste. 
de la antigua provincia de Aragón, en el año 1808. y  su antecesor 
D. Ramón de Torres.

D. Cristóbal López de Ucenda, Adm inistrador de la Aduana  
de Zaragoza en 1809.

D. Pedro José Ayanz, Administrador de la de Bielsa en 1810.
D. Pedro P icós, id. interino de la de Plan en 1810.
D. Francisco Bretón, id. d e  la de Barbastro en 1811.
D. Alejandro R odriguez, id. de la de Benasque en 1811.
D. Rafael Pozo, id. de la de Canfranc en 1811.
El mismo en la de Sallent en 1808.
Y D. Juan Clemente M arton. id. de dicho punto de Sallent 

en 1820.
Madrid 14 de Octubre de 1859.*^J. M. de Ossorno. 4430—2

Ignorándose el paradero de D. Juan Bautista González de  
Luque, contra el que se siguen autos ejecutivos en el Juzgado de  
primera instancia del distrito del Salvador de esta ciudad, pro
m ovidos por el Excmo. Sr. D. Ignacio V ázquez por cobro de 
reales de rentas vencidas, se cita de rem ate al Luque por m e
dio del presente, conforme á lo que está prevenido.

Sevilla 8 de Octubre de 185 9 — Manuel Naranjo.

En los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Prado de esta m uy heróica villa y  corte de Madrid, 
que desem peña el Sr. D. Julián Martínez Y anguas, y  por la E s
cribanía de núm ero del infrascrito, éntre D. Juan Perez San M i- 
llan , como apoderado de la testamentaria del Excmo. Sr. D. Ma
riano Miguel y  Polo, y  el Director gerente de la sociedad del fer
ro-carril de Langreo, sobre que por esta se expidan nuevas ins
cripciones de 15 acciones al portador, núm eros 1.140 al 1 .154, que 
seextraviaron en la noche del 17 d e  Julio de 1854, hallándose en 
poder del Excmo. Sr. D. Agustín Estéban C ollantes, como perte

necientes á dicha testam entaría, por haber sido saqueada y que
mada su casa, se ha dictado auto en vista por dicho Sr. Juez, con 
fecha 2 de Enero próximo pasado, mandando que la citada socie
dad expida las nuevas inscripciones al portador por las referidas 
15 acciones números 1.140 al 1,154 que en la misma pertenecen  
á la m encionada testamentaría , presentándolas al Juzgado para 
trasladarlas á la Caja general de Depósitos, d e  donde no podrán 
ser extraídas hasta pasados cuatro años, contados desde el dia en 
que tenga efecto , y  previa audiencia de la citada sociedad, y  que 
se publique esta determ inación en los periódicos oficiales de P a
rís, Lóndres y  esta corte; apercibiendo á cualesquiera personas 
que pudieran tener derecho á aq u ellas, que pasado dicho térmi
no sin haberse presentado á deducirlo se entregarán á Ja testa
mentaría , no adm itiéndose reclamación alguna en contrario que 
se haga con posterioridad.

M adrid 24 de Marzo de 1859,— Ignacio Palomar. 4396

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te , refrendada por el Escribano del número de la misma D. Ja
cinto Zapatero, se sacan á pública y  segunda ‘subasta, con baja 
de un 15 por 100 de su tasación, la venta de una muía , varios 
aperos y  efectos de labor correspondientes á la testamentaría de 
D. Cristóbal Gómez Magaña, y  ademas el arrendam iento por cua
tro años de las viñas y tierras pertenecientes á la misma, sitas 
en términos de Fuencarral y en San Fernando, pueblos de esta 
provincia, denom inadas las de este último del Estado de Vivero, 
que quedaron sin rematar en 20 de Agosto último, para cuya se
gunda subasta se ha señalado el dia 20 del actual y  hora de las 
doce de su mañana en la audiencia del Juzgado.

Las personas que quieran interesarse en dicho a c to . podrán 
enterarse de los pliegos de condiciones bajo los cuales ha de te
ner lugar dicho remate en la Escribanía de n ú m ero , calle Mayor, 
número 117, cuarto bajo derecha, donde están de manifiesto des
de las nueve de la mañana á las tres de la tarde.. 4397

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
Puig A lvarez, Juez de paz del distrito del Mediodía de esta cor
te é inteiino para el despacho del Juzgado de primera instancia 
del mismo distrito, refrendada del Escribano numerario D. Ra
fael de C asas, en consecuencia de autos pendientes en dicho Juz
gado entre D. Manuel Llano y Carranza contra D. Francisco Or- 
doñez sobre reivindicación de una tierra, sita en térm ino de Va
lleras se cita á D. Eusebio Ruiz y  Rero, vecino de esta capital 
para que el dia 18 del actual y  hora de las doce de la mañana 
f’oncurrra al expresado Juzgado, sito en las afueras de la puerta 
de Atocha para declarar al tenor de cierto interrogatorio presen
tado por el D. Francisco Ordeñe?.

Madrid 15 de Octubre de 1859 -R afael de Casas

D. Cristóbal Perez Como!o. Juez de primera instancia de 
esta ciudad y  su partido.

Habiendo solicitado D. Narciso P r a ts , Procurador sustituto 
de D. Antonio Figueras , que lo es principal de la Univer
sidad de A ulver alia el que se habilite como á primera una co
pia auténtica de la escritura de compra del dominio d irecto , alo
dial y campal del mismo pueb lo , con sus accesorios de censos, 
laúdennos y demas derechos dom inicales, otorgada el dia 11 de 
Enero de 1596 ante D. Jerónimo Busquéis, Notario que fué de la 
villa de Castellón de A m purias, entre dicha Universidad como 
com prador, y D. Jerónimo de Casanete vendedor, repre
sentado por su procurador D Jaime C a lv is . vecinos ambos de 
dicha villa de Castellón, se cita á eualesquier persona que tonga 
en su poder la primera copia, pueda dar razón de su paradero  
ó tenga ínteres en la habilitación de la que ahora se presenta, l i 
brada en 25 de Setiembre de 1792 por D. Domingo Anglada, N o
tario igualmente de la misma villa, para que se presente en este  
Juzgado á manifestarlo en debida forma dentro el preciso térm i
no de 30 dias; pues que do no hacerlo se procederá á lo que en 
derecho haya lugar.

Dado en el Juzgado de primera instancia de Gerona á los 30 
de Setiembre de 1839 — Cristóbal p erez C om oto— Por su man
d a d o , Francisco de P. Rorber, 44^6

D. Nicolás Sainz, Juez de primera instancia de Caspe y su 
partido &c.

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Pascual Rufat y  A n- 
tolino Sanz, vecinos de Maella, contra los cuales y  otros de la 
misma villa, me hallo procediendo criminalmente sobre muerte 
violenta de Pablo Estrada y  lesiones á otros para que se presen
ten en esta mi Audiencia dentro del término de 30 días, á res
ponder de los cargos que contra los mismos resultan, en el con
cepto que de no hacerlo así. seguirá la causa en su ausencia y  r e 
beldía y loe traslados; y dornas naciones se entenderán ron lo- 
estrados del Tribunal, parándoles el mismo perjuicio que si se 
hicieren personalm ente. Para que llegue á su noticia y  no p u e
dan alegar ignorancia, espido el presente en Caspe el 9 de Oclu 
bre de 1859 — Nicolás Sainz.— Por su mandado Jerónim o Jim é
nez. 4390,

D. José de la Vega y Concha, Secretario honorario de S. M.
y Juez de primera instancia de este partido con consideración de 
ascenso.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Severino Gutiérrez y  
Santiago Labin , vecinos de los Barrios de Sob a, partido de Ra
males, para que en el término de 30 d ias, contados desde la in 
serción de este edicto en el Boletín  o fic ia l de la provincia y  G a
ceta de M a d r id , se presenten en este Tribunal á responder de 
los cargos que les resultan en la causa criminal formada sobre le
siones graves á Santiago Gómez y  Andrés Abaseal , pues que si 
lo hicieren se les oirá y  administrará ju stic ia , v no verificándolo  
les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Villacarriedo á 10 de Octubre de 1 8 5 9 .^  José de la 
V ega y  C oncha .«P or mandado de S. S . . Manuel Masorro 4399

D. Fernando Fernandez de Rodas. Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente tercer edicto cito , llamo y emplazo por tér
mino de nueve dias á Tomas Santiago Martin Palomino, vecino 
de Consuegra ,. para que comparezca en la cárcel de este partido 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
él se sigue como aulor del incendio de m ieses de la propiedad de 
Venancio Sánchez Rebato, su convecino; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madridejos á M de Octubre de 1859 — Fernando  
Fernandez de Rodas.— Por mandado de S. S., Se rapio Infante.

4400

D. Bráulio G uijarro, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Huete y su partido &c.

Por el presente y término de 15 dias, contados desde su publi
cación en la G aceta  del Gobierno, cito, llamo y em plazo á Floren
cia G ilay  M oreno, álias la Pichona, natural y  vecina de Paloma
res del Campo, y  consorte de Prudencio S a n z , para que se p re 
sente en este Juzgado á prestar declaración y  responder á la que 
contra ella resulte en la causa por lesiones ménos graves á su con
vecina María Blanco; apercibida que de deiar de hacerlo se ter
minará la causa en su ausencia y rebeldía sin más citarla, parán
dola el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huete á 10 de Octubre de 1859 — Bráulio Guijarro.—- 
Por su m andado, Mamerto José de Alique. 4401

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas. 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de prim era  
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada  
del Escribano D. José García, se c ita , llama y emplaza por pri
mera vez y  término de nueve dias á Eugenio Gamoneda Corde
ro , álias Quintín, para que se presente en la audiencia de S. S .  
que la tiene en el piso bajo de la Territorial, á F111 de que sufra 
dos meses de arresto mayor que le han sido impuestos en causa 
que contra el mismo y consorte se ha instruido por lesiones.

4402

D. Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia del distri
to de las Vistillas de esta corte.

Por el presente, cito, llamo y  emplazo á Francisco Trujillo y  
Medina, hijo de Antonio y de Modesta, natural y  vecino de esta 
corte, de 36 años de edad, y  Salvadora Lezana, su mujer, que 
habitaron por algunos dias en la calle del Aguila, núm. 42, cuarto 
bnhardilla, y  cuyo actual paradero se ignora para quecen nueve  
dias que por segundo término se les señalan se  presenten en las 
respectivas cárceles de esta corte, ó en la Audiencia del Juzga
d o, en méritos de la causa criminal que se les sigue por delito 
de robo.

Dado en Madrid á 12 de Octubre de 1859 ^ V íc to r  Dulce — 
Por mandado de S .S., Cayetano Soler. 4403

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva ~ E n  virtud de pro
videncia del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito , dictada 
á consecuencia de oficio que ha dirigido el de igual clase de An
dalucía, se cita, llama y  emplaza á todos los acreedores que se 
crean tener derecho al concurso de los b ien es . en que se ha de
clarado D. José María V ia ñ a , para que en el término de 20 dias

£e p íek en ten  en el Juzgado de guerra de dicha ciudad por sí ó 
por m edio de apoderado, con los documentos justificativos de 
sus créditos. 4 41 a

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Comendador de la Real Orden de Isabel la C atólica, Magistrado 
de audiencia de provincia, Juez de primera instancia clel distri
to del Prado de esta capital, refrendada por el Escribano del 
número D. Juan Zozaya, se convoca á junta general estraordi- 
naria de acreedores, en el concurso voluntario de D. Agustín 
R oyo , y necesario de sus hijos D. José María y Doña María 
Agustina Royo, con objeto de tratar y discutir sobre asuntos con
cernientes á los m ism os, y para que tenga efecto está señalado  
el dia 21 de los corrientes, á las diez de su m añana. en la au
diencia de S. S., situada en el piso bajo de la Territorial frente á 
Santa Cruz.

Juzgado de Paz del distrito de Palacio.—-Ignorándose el actual 
paradero de D. Nicolás Hurtado, se le cita de orden del Sr. Don 
F1 ancisov Cutanda, Juez de paz do este distrito, para que en los 
tres dias siguientes á la publicación de este anuncio se presente 
en el local del Juzgado, sito plazuela de Santa Cruz, piso bajo de 
la Audiencia territorial á hacer pago de 560 reales á la So
ciedad minera titulada la Visitación , y costas causadas u 
que fué condenado por la sentencia de 13 de Agosto último dic
tada en el juicio verbal seguido contra él por D. Félix Razan, 
apoderado de dicha sociedad, en reclamación de dividendos p a 
sivos apercibido que pasados sin hacer el pago, se procederá á 
lo que haya lugar.

U Madrid 11 de Octubre de 1859 - - Fl Secretario, A Olmeda.
4415

Licenciado D. José Mariano de Santos/Secretario honorariode
S. M. y Juez de primera instancia de esta villa de Santa María 
de Nieva y  su partido &c.

Hago saber, que por el Procurador de este Juzgado D. ltaitasar 
López, en nombre v  como curador ad  litcm  de Doña María Ro
sendo Martin, esposa de D. Nicolás Antón Moreno profesor de 
medicina residente como aquella en la villa y corte de Madrid, 
con fecha 28 de Agosto último, se acudió á este Tribunal por la 
Escribanía del que refrenda, interponiendo contra el D. Nicolás 
la oportuna demanda y  acción de administración é interdicción 
de bienes, solicitando que en su dia se declarase á U Doña Ma
ría, actual administradora de sus bienes parafernales ó estrado- 
tales. confiriéndola la de lo? dótales, á cuya dem anda en 31 del 
mismo Agosto recayó el auto siguiente-

A u to — De la anterior demanda se confiere traslado á Don 
Nicolás Antón M oreno, vecino de la villa y  corte de Madrid’ 
i  quien se emplazará en forma para que dentro de nueve dias 
improrogabies comparezca n contestarla y entregúesele la copia 
de ella ; y  para que tenga efecto exhórtese al Juzgado de Ma
drid. á cuyo distrito corresponde la casa donde habita el dem an
dado. Proveído por el Sr Juez de primera instancia de esía villa 
de Santa María de N ieva y su partido en ella á 31 de Agosto de 
1859, doy f é — José Mariano de Santo- -A n t e  mí, Cayetano Mar
tin Agudo

\  para que llegue á noticia del d e m a n d a r lo  D Nicolás Antón 
Moreno, cuyo domicilio se ignora, según así resulta de las diligen
cias practicadas á continuación del exhorto dirigido á Madrid en 
cumplimiento á lo mandado en el auto inserto, se libra el pre
sente de conformidad con lo prevenido en el art, 231 y siguientes 
le  la ley del Enjuiciamiento civil.

Dado en Santa María de Nieva á 4 de Octubre de 1859 —  
fosé Mariano de S an tos— Por mandado de S, S , Cayetano Mar
ín Agudo. '

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de Lavapies 
le esta corte, se cita, llama y emplaza por tercera y última ve?, á 
losé Galdopa Fernandez, álias Carmen la Esmuelada, natural 
Je Utrera, soltero, estudiante de cirugía, que habitó en la 
’Mle M ayor, nurn. 34 , cuarto barbería, para que en el térm ino 
Je nueve dias se presente en la Sala correccional do esta E xce
p t ís im a  Audiencia territorial á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por escándalos , previnién
dole que si pasa dicho término sin presentarse continuará dicha 
:ausa en su ausencia y rebeldía . parándole el perjuicio que haya 
u?ar 438 i

Por providencia del Sr. D. Rafael S erra n o , Juez de paz pri
mer suplente del distrito de V is tilla s , é interino del de primera 
instancia del Mediodía de esta corte, ce cita á los padres ó pa
rientes más cercanos de Fermin V e g a , mozo que fue en el mo
vimiento de coches en la estación del ferro -ca rr il, para que den
tro del término de nueve d ia s , contados desde la inserción do 
?sto anuncio en la Garata  oficial, com parezcan á manifestar si 
quieren ó no mostrarse parte en la causa que se sigue en el mis
mo por la m uerte ocasionada al referido Fermin "Vega por las 
ruedas de un w agón; apercibidos de que no verificándolo en d i
cho término les parará el perjuicio que haya lugar. 4385

Se cita, llama y  emplaza á los hijos ó herederos del Sr. G e
neral D. Jerónimo Antonio Ramorino , para que en el térm ino de 
30 dias se presenten con los comprobantes necesarios á usar del 
Jerecho de que se crean asistí,Jos en autos pendientes contra el 
mismo General, á pedim ento de D. Manuel Carlos Martínez, sobre 
pago de maravedís, en el Juzgado de primera instancia dei d is
rito de la Universidad de esta corte y Escribanía de número de 
D. Bernardo Diaz de Antoñana; apercibidos que de lo contrario 
es parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Octubre de 1859 --B ernardo Díaz de Antoñana.
4392

Por el presente se cita y emplaza a D. José María Cuesta, ve
cino de esta corte, para que en el término de nueve dias preci
aos, contado? desde la publicación de este en la Gaceta oficial 
exceptuando los fer iad os', y horas desde las doce de la mañana 
aasta las tres de la tarde, se presente en la Escribanía del num e
ro del Doctor D. Cláudio Sanz y Barea,'situada en el piso bajo de 
a casa núm. 14. en la plazuela llamada del A ngel, á fin de p o -  
lerle hacer notoria cierta providencia acordada en un asunlo c i
vil; apercibido que pasado dicho término sin haber comparecido 
e parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Octubre de 1859.— El Escribano dei número. 
D. Cláudio Sanz y Barca 4395

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Marsella 15,—El Conde de la Minerva marchó de Ro
ma el domingo.

El Duque deGramonf ha sido recibido por el Papa: la 
audiencia duró hora y media. S. E. comió el domingo 
en Castei Gandolfo con Su Santidad y con Antonelli, D

En Marruecos, para donde continúan marchando ca
ballos y material de guerra, los árabes han causado nue
vos incendios. Algunos de ellos fueron presos, y serán 
juzgados por un Consejo de guerra Una columna, al mando 
de un General; va á las fronteras de Túnez á cobrar las 
contribuciones y demostrar las fuerzas de Francia.

Viena 15.—Licenciados los militares de la reserva que 
estaban sobre las armas. El Gobierno acepta de nuevo el 
precio Fijado para eximirse del servicio [militar.

Trieste V ó.-H on g-K on g  21 de Agosto.— Dos Ingenieros 
rusos habían llegado á Pekin, para trazar la línea tele
gráfica que debe un ir  la capital de China al Imperio ruso.

París 15.—El Courrier du Dimanche de hoy contiene la 
Constitución que se proponían promulgar los' conspirado
res de Constantinopla.

Los agentes de Juárez continúan en Nueva-York in
trigando sin resultado. Buenas noticias de la Habana bajo 
el aspecto comercial y sanitario.

Continuaba el desórden y anarquía en Venezuela.
La explosión de una locomotora del camino de h i e r 

ro de Baltimore, lanzó por los aires á 15 personas.
Según la Independencia belga, el Gobierno francés pasó 

al sardo una nota m uy enérgica, reclamando el castigo 
de los culpables del asesinato de Anviti.

Según escriben de Berlín el iO á la Corresponden
cia Ha-vas > los Ministros que han regresado á la capi
tal de Prusia celebran diariamente reuniones con ob
jeto de examinar los proyectos de ley que hayan de 
someterse á las Cámaras en la próxima legislatura. 
El Ministro de la Guerra volverá á Berlín con el 
Príncipe Regente el dia en que se celebre eí aniver
sario del Rey. Ocúpanse en deliberar acerca de la 
reorganización del ejército : y cuanto acerca de este 
asunto ha manifestado la prensa se funda únicam ente 
en conjeturas. En tantoj que esta cuestión no se ar

reg le , no se podrán determinar los gastos del pre
supuesto; si bien los que ocasione el ejército serán 
mayores que en la actualidad. Tenem os, añade la 
C orrespondencia , ademas de la Guardia , 40 regi
mientos de infantería que se aumentarán á 8 0 . cada 
uno de los cuales consta en tiempo de paz de 2.400  
hombres. El contingente de caballería sufrirá por el 
contrario disminución, pues aunque cada regimiento 
se compondrá de seis escuadrones, la caballería de! 
Landwehr será suprimida; en suma, se obtendrá una 
disminución de una cuarta parte del total de las tro
pas de esta arm a; sin em bargo, nada hay definiti
vamente resuelto acerca de estos provectos.

RUSIA.—San Petersburgo 4 de Octubre,— Concéntrase 
actualmente en el ala derecha del ejército del Gáucaso 
un cuerpo expedicionario bastante considerable, que 
según se dice está encargulo de someter la parte Occi
dental del Gáucaso. El Príncipe Bariatinski mandará tam
bién esta nueva expedición.

Dos romisiones se ocupan en esto momento en el 
exámen de reformas importantes en la Hacienda: la una 
en la relativa á la trasformacion de los bancos de Agri
cultura; la otra en la reforma del sistema de impuestos. 
[Correspondencia llanas.)

BOLSAS EXTRA N JERA S

Ambéres 12 de Octubre.— In te r io r , 43 papel.—Diferido, 
33 3/8 papel.

Amsterdam  12 de Octubre. •— Interior, 42 3 / 4. —-Dife
rido, 33 3/8.

Bruselas 12 de Octubre.— Diferido, 33  dinero.
Francfort 12 de Octubre. —  Interior , 42 3 / 4. — Dife

rido, 32 7/8,

Lóndres 12 de Octubre. — Consolidados, 95 7 / 8  96 — 
Interior español, 46 1/4, 1/2. — Diferido, 34 á

IN T E R IO R

MADRID. Estado san itario.— Así en los últimos dias 
de la semana anterior como en todos los de la presente, 
el tiempo lia sido lluvioso, presentándose la atmósfera 
con un cariz que hace presumir, si continúan los vien
tos del segundo cuadrante, que seguirán las lluvias. La 
presión atmosférica futí tal que llegó á marcarse en el 
barómetro á 26 pulgadas y en ¡a lluvia: el termómetro de 
Reaumur entre ¡ y 18°, aunque hubo alguna madruga
da y noche que descendió hasta 4o, Por ultimo, los vien
tos que más constantemente soplaron lo fueron del Sur 
del E. S E, y del S. O. con una atmósfera anubarrada y 
lluviosa.

Las enfermedades que más comunes fueron partici
paron dei carácter gástrioo-reumático v algo catarral* 
así es que hubo muchas calenturas de 'esta" índole, de 
intermitentes de todos tipos, de fiebres m ucosas, espe
cialmente en los ancianos, y de dolores nerviosos y a r
tríticos. Algunos casos hubo de cólicos nerviosos, de con
gestiones cerebrales y hepáticas, de muchísima grave
dad cási todos, de anginas, de erisipelas tonsilares, de 
viruelas, de erupciones forunculosas y herpéticas, de’of- 
talmías y de irritaciones gastro-intestinales, que se pre
sentaron bajo la forma de diarreas catarrales y biliosas.

La mortandad, á pesar de lo variados y numerosos que 
fueron los casos de las enfermedades reinantes, fué es
casa ; sin embargo, muchos de los enfermos crónicos su 
cumbieron, particularmente en el hospital general.

„—  S a n t o  d e l  d ía . — Santa Eduvigis,  viuda.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio de los 

Portugueses.

A N U NC IO S.
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA~ 

trimonio.—El dia 21 del corriente mes, á las dos de la 
tarde, tendrá lugar en la intendencia general de la Real 
Casa y en la Administración del Real Sitio del Pardo la 
subasta d ob le , por pujas á la llana , de los aprovecha
mientos que á continuación se exp resan . no debiendo 
durar cada remate más de 10 minutos

Desbroce en el cuartel de Yalpalomero.
Limpia del arroyo de Vi mielas.
Desbroce de Navarroldan, en Vihuelas.
Limpia del primer trozo del rio Manzanares.
Roza de retama en el cuartel de Trofa.
Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la Intendencia general y  en la Administración del 
Real Sitio.

Palacio 11 de Octubre de 1859 —El Secretario, Bue
na ventura‘Carlos Aribau, - I 5

CLASIFICACION GENERAL DE LOS MONTES PU - 
blíeos, hecha por el cuerpo de Ingenieros en cumpli
miento de lo dispuesto por Real decreto de 16 de Febre 
ro ríe 1859 y Real órden de 17 del mismo mes, y apro
bada por Real órden de 30 de Setiembre siguiente.

Un tomo en folio , que se halla de venta en el despa
cho de libros de la Imprenta Nacional al precio de 50 
reales,

La parte relativa á cada provincia se halla también 
de venta en cuadernos sueltos al precio de 6 rs, — 13

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE TU DEI. A A BIL- 
bao.—Desde el 2 de Noviembre próximo se pagará en 
esta Dirección el semestre que vence el dia 1.° de los in 
tereses señalados por los artículos 16 y 49 de los estatu
tos á los desembolsos hechos por ios accionistas. Para el 
cobro se presentarán los resguardos de la entrega de los 
dividendos y anticipos, á fin de anotar en ellos el pago 
de los intereses , cuyos recibos se tendrán extendidos en 
estas oficinas.

Bilbao 6 de Octubre de 1859 —El Director-gerente 
Cipriano Segundo Montesino, 4306—2

VENTA DE LA CASA-TAHONA DE LAS DESCALZAS.— 
A voluntad de sus dueños se vende en subasta pública 
extrajudicial una casa-tahona situada en esta capital y su 
calle de las Descalzas . núm. 4 moderno , manzana 382, 
que linda por su testero con los solares de la calle de 
Preciados, comprendidos en las obras de la Puerta del 
Sol, la cual tiene de sitio 16.596 pies cuadrados, y se 
halla tasada por el Arquitecto D, Antonio Ruiz Salces/con 
fecha 30 de Junio de 1858, en la cantidad de 1.643.215 
reales vellón, que sirve de tipo para la subasta. La citada 
casa fuá incluida entre los edificios expropiados para las 
referidas obras de la Puerta del Sol : y después , en vir
tud de Real ó rd e n , se ha segregado de dicha expropia
ción, Quien quisiere interesarse en su adquisición se ser
virá acudir á la casa-habitacion del Escribano del n ú 
mero D. Tomás Bande, calle de Santo Tomás, núm. 4 , 
cuarto principal derecha , en donde se ie instruirá de los 
títulos de pertenencia y demas noticias que desee; advir
tiendo que su remate se celebrará en la misma casa del 
citado Bande el dia 28 del corriente mes de Octubre , á 
la hora de la una de su ta rd e , y que los dueños se re
servan el término de 48 horas para aprobar ó no la me
jor postura que se hiciere.

Madrid 13 de Octubre de \ 859.^-Tomás Bando.
4458

ESPECTÁCULOS 
T e a t r o  R e a l . — Hoy no hay función, Mañana prime

ra representación de la ópera' en cuatro actos, titulada 
II Tro^atore.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A Las ocho de la noche. —Sin
fonía.— La hipocresía del vicio, comedia nueva en tres ac
tos y en verso , original de D. Manuel Bretón de los Her
reros.— Un festín  andaluz-, baile nuevo.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey). —A las ocho de la 
noche.— Angelo, tirano de P ád u a , drama en cuatro ac
tos.— Miscelánea de bailes nacionales.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  ¡as ocho d e  la  n o c h e .—
Compromisos de no ver.— Entre mi mujer y el negro .

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .—A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.—/ Rico de a m o r ! comedia nueva en tres actos.— 
La  linda g itan a , baile. — Retascon, barbero y comadrón , 
pieza en un acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  —  A  las ocho de la noche.—L a  
torre de G arán, drama en cinco actos y siete cuadros.— 
La poderosa , baile.

C ir c o  d e  P r i c e  (calle de Recoletos.)— A las ocho de 
la noche.— Se repetirá la misma función del beneficio 
de los hermanos Mariani.


